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FERNANDO CANTILLO RIOS NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

14/07/2022 1
2013

APROBAR LA ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DEL
CREDITO PRESENTADA POR EL PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 12 DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR. 

00367

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 33 33 002

FANNY ESPERANZA PADILLA
PADILLA

INSTITUTO NACIONAL CARCELARIO Y
PENITENCIARIO INPEC

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2014

SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS
EN EL MANDAMIENTO EJECUTIVO CON FECHA DE 23 DE
MARZO DE 2022 Y CONDENESE EN COSTAS A LA PARTE
DEMANDADA. 

00484

Auto Interlocutorio20001 33 33 002

DALGI DEL CARMEN MARTINEZ
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

14/07/2022 1
2016

OFICIESE A LA OFICINA DE TALENTO HUMANO DEL
BANCO BBVA Y REQUIERASE AL BANCO BBVA  PARA QUE
EN EL TERMINO DE 48 HORAS REMITAN A ESTE
DESPACHO LA INFORMACION SOLICITADA EN
PROVIDENCIA. 

00085

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 002

KAROLL SUSANA GALVISQUINTERO MINISTERIO DE EDUCACION - FOMGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2018

FIJESE FECHA PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIA DE
INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO, PARA EL DIA 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2022 DESDE LAS 03:00 PM, LA DILIGENCIA
SE REALIZARA DE MANERA VIRTUAL. 

00298

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO MUNICIPIO DE CHIRIGUANAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2018

LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO. 
00321

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 002

GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO MUNICIPIO DE CHIRIGUANAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2018

ABSTENERSE DE DECRETAR MEDIDA DE EMBARGO
SOLICITADA POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE
EJECUTANTE. 

00321

Auto niega medidas cautelares20001 33 33 002

LUIS FERNANDO CADENA
CASTRILLO

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE
LOPEZ

Acción de Reparación
Directa

14/07/2022 1
2019

FIJESE FECHA PARA LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA
INICIAL, PARA EL DIA 12 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 09:00
AM, LA DILIGENCIA SE REALIZARA DE MANERA VIRTUAL. 

00347

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

JARDLLYS JOSE ARGOTE LUQUEZ SALUD VIDA S.AAcción de Reparación
Directa

14/07/2022 1
2019

CORRIJASE PARA TODOS LOS EFECTOS QUE EN EL
TRAMITE DE AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA SE
DECLARO PROBADA LA EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE
LEGITIMACION POR PASIVA DE LA ASEGURADORA
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

00436

Auto resuelve corrección providencia20001 33 33 002

ANAILSE AGUILAR MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION Y SE FIJA FECHA  DE
AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 03 DE AGOSTO DE 2022,
A LAS 03:00 PM. 

00066

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002
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FONDO DE CAPITAL PRIVADO
CATTLEYA - COMPARTIMIENTO 1

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONEjecutivo 14/07/2022 1
2021

REMITIR POR COMPETENCIA EL PROCESO EJECUTIVO AL
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VALLEDUPAR Y SUSCITAR EL CONFLICTO DE
COMPETENCIAS NEGATIVO FRENTE AL JUZGADO EN
MENCION Y SI EVENTUALMENTE ESE OPERADOR
JUDICIAL, NO ASUMA EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE
PROCESO, SE DEBERA REMITIR AL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR PARA QUE DIRIMA DICHO
CONFLICTO. 

00213

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 002

DAINER CECILIA GUILLEN VILLERO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2021

SE RESUELVEN LAS EXCEPCIONES, TENGASE COMO
PRUEBA DOCUMENTAL LA INDICADA EN PROVIDENCIA ,
NIEGUESE OFICIAR LA SOLICITUD DE PRUEBA OFICIOSA,
CIERRESE EL PERIODO PROBATORIO Y CORRASELE
TRASLADO A LAS PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS
DE CONCLUSION POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00287

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

JOSE DE LA ROSA CONTRERAS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE RESUELVE LA EXCEPCION, TENGASE COMO PRUEBAS
LAS INDICADAS EN PROVIDENCIA, CIERRESE EL PERIODO
PROBATORIO Y CORRASELE TRASLADO  A LAS PARTES
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION POR EL
TERMINO DE 10 DIAS.  

00062

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

MARIA MARGARITA GONZALEZ
ARTETA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE RESUELVEN LAS EXCEPCIONES PREVIAS, TENGASE
COMO PRUEBAS LAS INDICADAS EN PROVIDENCIA,
CIERRESE EL PERIODO PROBATORIO Y CORRASELE
TRASLADO A LAS PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS
DE CONCLUSION POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00103

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

JAVIER ENRIQUE HERRERA
QUINTERO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE RESUELVEN LAS EXCEPCIONES, TENGASE COMO
PRUEBA LA INDICADA EN PROVIDENCIA, CIERRESE EL
PERIODO PROBATORIO Y CORRASELE TRASLADO A LAS
PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION
POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00126

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

ANA ROSA HERRERA BALDOVINO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

REQUIERASE A LA ENTIDAD FIDUPREVISORA S.A, PARA
QUE CON DESTINO AL PRESENTE PROCESO, CERTIFIQUE
LO INDICIADO EN PROVIDENCIA. SE LES CONCEDE UN
TERMINO DE 10 DIAS. 

00127

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 002

BEATRIZ ELENA RESTREPO DITTA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

REQUIERASE A LA ENTIDAD FIDUPREVISORA S.A, PARA
QUE CON DESTINO AL PRESENTE PROCESO, CERTIFIQUE
LO INDICADO EN PROVIDENCIA. SE LES CONCEDE UN
TERMINO DE 10 DIAS. 

00128

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 002

KAROL DANIELA ARENAS SOLANO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00175

Auto admite demanda20001 33 33 002
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CLEODOMIRO BASTO ORTIZ EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00178

Auto admite demanda20001 33 33 002

EUGENIO VILLARREAL HERNANDEZ ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE
LOPEZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00195

Auto admite demanda20001 33 33 002

MELKIS DE JESUS KAMMERER DIAZ BRILLAAcciones de
Cumplimiento

14/07/2022 1
2022

SE RECHAZA LA ACCION DE CUMPLIMIENTO.  
00266

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 002

ALIANZA FIDUCIARIA SA INPECEjecutivo 14/07/2022 1
2022

LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO. 
00278

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 002

ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE ELECTRICARIBEAcción de Nulidad 14/07/2022 1
2022

ADECUESE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD A
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y
INADMITASE LA DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

00281

Auto inadmite demanda20001 33 33 002

LUZ HORTENSIA DUARTE MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00285

Auto declara impedimento20001 33 33 002

LUZ MARINA ARIZA GOMEZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00286

Auto declara impedimento20001 33 33 002

YELITZA ISABEL YAYA VILORIA MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR.

00287

Auto declara impedimento20001 33 33 002

LUZ MARINA LOBO BLANCO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00289

Auto declara impedimento20001 33 33 002

YONI GONZALEZ POLANCO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00290

Auto declara impedimento20001 33 33 002

YURGELINA RUEDA QUINTERO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00291

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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ALFREDO ANTONIO RIVERA
BOHORQUEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00292

Auto declara impedimento20001 33 33 002

JESUS EMIRO OROZCO GONZALES MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00293

Auto declara impedimento20001 33 33 002

ALONSO RAFAEL GUTIERREZ
BOLAÑOS

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00294

Auto declara impedimento20001 33 33 002

ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00295

Auto declara impedimento20001 33 33 002

AMIRO VEGA DIAZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00296

Auto declara impedimento20001 33 33 002

JOSELINA - ROMERO QUIROZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00297

Auto declara impedimento20001 33 33 002

JUANA JUDIETH ARDILA
FERNANDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00298

Auto declara impedimento20001 33 33 002

LEDIS LEONOR HERRERA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00299

Auto declara impedimento20001 33 33 002

LEIDIS VALLE CACERES MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00300

Auto declara impedimento20001 33 33 002

NELIS MARIA ARIZA MINDIOLA MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00301

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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NAYARITH MARENGO DE VILLA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00302

Auto declara impedimento20001 33 33 002

ENRIQUE ALBERTO MORAN
GUTIERREZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00303

Auto declara impedimento20001 33 33 002

STS SOLUCIONES EMPRESARIALES
S.A.S.

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
V/PAR SA. ESP

Acción Contractual 14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES. 00304

Auto admite demanda20001 33 33 002

LUNIS MEJÍA BUSTAMANTE SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00305

Auto admite demanda20001 33 33 002

EMILIA ROSA VERGEL PARRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00306

Auto declara impedimento20001 33 33 002

EDUARDO ENRIQUE GANDARA
MORENO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00307

Auto declara impedimento20001 33 33 002

EGLENIS ARIAS OÑATE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00308

Auto declara impedimento20001 33 33 002

ELIZABETH - CALDERON ROMERO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00309

Auto declara impedimento20001 33 33 002

MIRIAM DOLORES GIRALDO
ZULUAGA

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00311

Auto declara impedimento20001 33 33 002

CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL CESAR

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad 14/07/2022 1
2022

SE DECLARA EL IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE LA
PRESENTE ACCION Y POR LO TANTO REMITASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR. 

00312

Auto declara impedimento20001 33 33 002
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LIBET CECILIA GUTIERREZ
RODRIGUEZ

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  00313

Auto admite demanda20001 33 33 002

WILMAR SARABIA MORA FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

14/07/2022 1
2022

SE ADMITE DEMANDA DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 00314

Auto admite demanda20001 33 33 002

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
15 DE JULIO DE 2022  EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS 



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FIDEICOMISO INVERSIONES 
ARITMETIKASENTENCIAS

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2013-00367-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la actualización a la liquidación del crédito procedente en el presente caso.

II. ANTECEDENTES

En  memorial  del  5  de  mayo  de  2022  radicado  por  el  apoderado  de  la  parte
ejecutante, presentó escrito de actualización de la liquidación del crédito, dentro
del proceso de la referencia, por valor de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES  VEINTE  MIL  SETECIENTOS  VEINTICINCO  CON  CUARENTA  Y
TRES  CENTAVOS  (1.251.020.725,43)   a  la  cual  la  NACIÓN  -  FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN no presentó objeciones frente a la misma.

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de los créditos,
como quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar
una decisión en este asunto por auto de fecha 23 de mayo de 2022, se dispuso a
remitir  el  expediente  al  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  efectos  de  verificar  los  datos  contenidos  en  la
liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  ejecutante,  y.  En  el  evento  de
encontrar  que  la  misma  no  es  acorde  a  los  parámetros  de  ley,  procediera  a
realizar la liquidación del crédito del presente proceso, atendiendo las directrices
dadas en el mandamiento de pago y la ley. 

   



En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 0 0977 el 9 de junio de 2022, se
allegó por parte del Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo
del Cesar, la liquidación solicitada.

I. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:

1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.

   



de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a
la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con fundamento en lo anterior, y una vez revisada la actualización a la liquidación
de crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se
allegó como valor de la liquidación la suma MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES  VEINTE  MIL  SETECIENTOS  VEINTICINCO  CON  CUARENTA  Y
TRES CENTAVOS (1.251.020.725,43) m/cte, frente a la cual la parte ejecutada no
presentó objeción. Por su parte el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal
Administrativo del Cesar, anexó liquidación del crédito que asciende a la suma de
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTAINUEVE
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON NOVENTA 
Y TRES CENTAVOS (1.271.539.619,93) m/cte. 

En razón a lo anterior el Despacho aprobará la liquidación del crédito presentada
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por
esta más beneficiosa para el erario público. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por
el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar por las
razones expuestas, en la suma (1.271.539.619,93) m/cte., a cargo de la NACIÓN -
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y a favor de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam/deg

   



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 15 de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FANNY ESPERANZA PADILLA  PADILLA

DEMANDADO: INSTITUTO   NACIONAL   PENITENCIARIO   Y
CARCELARIO -  INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00484-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.- VISTOS

El auto que libro mandamiento de pago se encuentra debidamente ejecutoriado y
dentro del término de traslado la parte ejecutada presentó escrito de  contestación,
procede el despacho a pronunciarse previas las siguientes.

II.- ANTECEDENTES

Mediante  auto de fecha Veintitrés (23)  de Marzo  de dos mil Veintidós (2022), se
dispuso entre otras cosas librar mandamiento de pago a cargo del  INSTITUTO
NACIONAL  PENITENCIARIO  Y CARCELARIO -  INPEC. 

Dicha providencia  se tuvo  notificada  por conducta  concluyente mediante  auto
de  fecha 23  de  Mayo  de  2022, encontrándose surtido el término del traslado de
la demanda la ejecutada no efectuó el pago de la condena objeto de recaudo, no
obstante   propuso excepciones  frente  al mandamiento de  pago.

III.- CONSIDERACIONES

La  parte  ejecutante  FANNY ESPERANZA PADILLA  PADILLA a  través  de
apoderado  judicial, solicita el pago de la  obligación  derivada  de la  sentencia
proferida por  este  despacho en primera  instancia el cinco (05)de abril del  año
2017y modificada en  segunda instancia por el Tribunal administrativo del Cesar
mediante providencia de fecha trece(13)  de diciembre del  año2018, mediante  la
cual  se declaró  la  nulidad parcial  del  acto  administrativo  que  negó  a  la
demandante   el   reconocimiento   y  pago  de  prestaciones  sociales  y  demás
acreencias  laborales..  Por  lo  anterior,  se  constituye  un  título  ejecutivo  ya  que
contiene  una  obligación  clara,  expresa  y  exigible,  derivada  de  una  sentencia
debidamente ejecutoriada. 



Tratándose de proceso ejecutivos según el artículo 442 del Código General del
Proceso, se puede deducir que dada su naturaleza en el que no se controvierte
ningún derecho sino que se parte de una obligación cierta contenida en un título
ejecutivo, no se utiliza como tal la figura procesal denominada “contestación de
demanda” en razón a que el precepto legal solo hace referencia a la posibilidad de
proponer excepciones de mérito dentro del término de diez (10) días siguientes a
la  notificación  del  auto  que  dispone  librar  mandamiento  ejecutivo,  como  se
distingue: 

“Artículo 442: La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1.  Dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  del  mandamiento
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar
los  hechos  en  que  se  funden  las  excepciones  propuestas  y  acompañar  las
pruebas relacionadas con ellas. 

2.  Cuando  se  trate  del  cobro  de  obligaciones  contenidas  en  una  providencia,
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional,  sólo
podrán alegarse las excepciones de pago,  compensación,  confusión,  novación,
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

3.  El  beneficio  de  excusión  y  los  hechos  que  configuren  excepciones  previas
deberán  alegarse  mediante  reposición  contra  el  mandamiento  de  pago.  De
prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo
condena en costas y perjuicios”

Ahora bien, de conformidad con el artículo 440 inciso 2º del CGP, como en este
caso  no se promovieron  excepciones  de  las  que se  encuentra  enlistadas  en
el   artículo   442 del  CGP,  por  lo  tanto se ordenará seguir  adelante con la
ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento
ejecutivo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ORDENAR  seguir  adelante  con  la  ejecución  en  contra   del
INSTITUTO NACIONAL  PENITENCIARIO   Y  CARCELARIO  -  INPEC, para el
cumplimiento  de  las  obligaciones  señaladas  en  el  mandamiento  ejecutivo  con
fecha de 23  de  marzo de  2022, por  las  razones  expuestas.

SEGUNDO:  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  CGP,  las  partes  deberán
presentar la respectiva liquidación del crédito de las costas procesales.
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TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO   Y  CARCELARIO  -  INPEC, liquídese por secretaria; fíjese
como agencia en derecho el 7% de la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

 VICTOR  ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 15  de Julio de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR

Valledupar, Catorce (14)  de Julio  de Dos  Mil  Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DALGI MARTINEZ  GOMEZ  Y  OTROS

DEMANDADO: NACION   -   MIN.  DE  DEFENSA   -  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00085-00

JUEZ: VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

ASUNTO

Como  quiera  que  la  entidad  bancaria  BBVA en el  trámite  de  las  medidas
cautelares  ordenadas  en  auto de  fecha 30  de  junio  de  2022,   informó
mediante  oficio   1156   que  “tomó atenta nota del  embargo y procedió a su
registro conforme a lo señalado en el  oficio de la referencia,  por un monto de
($400.000.000),  bajo  las  cuentas  de  titularidad  EJERCITO  NACIONAL
CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO identificado con NIT. 800130632-4,
las cuales se relacionan a continuación: 0100001078 CUENTAS CORRIENTES
0100008859  CUENTAS  CORRIENTES  0100024997  CUENTAS  CORRIENTES
0100025002  CUENTAS  CORRIENTES  0100026646  CUENTAS  CORRIENTES
0100066626  CUENTAS  CORRIENTES  0100161112  CUENTAS  CORRIENTES
(…) Igualmente, les informamos que desde la fecha en que se recibió el Oficio de
embargo,  hasta la  fecha del  presente memorial,  BBVA COLOMBIA,  no hemos
realizado Depósitos Judiciales a órdenes de su Despacho, en consideración a que
no  han  existido  recursos  susceptibles  de  ser  afectados  con  la  medida  de
embargo”.

El artículo 44 del Código General del Proceso indica lo siguiente:

"Artículo  44.  Poderes  correccionales  del  juez.  Sin  perjuicio  de  la  acción
disciplinaria  a  que  haya  lugar;  el  juez  tendrá  los  siguientes  poderes
correccionales: …

3.  Sancionar  con  multas  hasta  por  diez  (10)  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (smlmv  )  a  sus  empleados,  a  los  demás  empleados  
públicos   y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes   que
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”

Ahora  bien,  las medidas  cautelares  ordenadas  dentro  del  presente  asunto
fueron  comunicadas  al BANCO BBVA,  previo a  dar  apertura  del  incidente
sancionatorio  se  requerirá a la  entidad  bancaria  para  que  allegue  información
relacionada  sobre    quienes   deben   aplicar   dicha   medida  y   las  cuentas
bancarias  sobre  las cuales  recae  el embargo ordenado.

Por  consiguiente  se;



DISPONE

PRIMERO: Ofíciese  a  la  oficina de  talento  humano  del  BANCO  BBVA  para
que  en  el  término  improrrogable de  cuarenta  y  ocho (48)  horas, remita  a
esta  despacho la  información relacionada   del   Representante  Legal  Zona
Caribe  y   el   Representante  legal  a   nivel  Nacional  que a  continuación se
relaciona:

o NOMBRE  COMPLETO
o IDENTIFICACIÓN
o DIRECCION DE  CORREO  ELECTRONICO y  FISICA
o ABONADO  TELEFONICO 
o ASIGNACIÓN  SALARIAL

Por  secretaria  líbrense  los  oficios  respectivos.

SEGUNDO:  REQUIERASE  al  BANCO  BBVA    para  que   en  el  término
improrrogable de   cuarenta  y ocho  (48)  horas,  remita  con  destino al presente
proceso  los  extractos  bancarios  correspondientes a los  meses de  Mayo, Junio
y Julio  del  año 2022 de  las  cuentas  bancarias  que  a  continuación  se
relacionan:

o 0100001078 CUENTA CORRIENTES
o 0100008859 CUENTA CORRIENTES
o 0100024997 CUENTA CORRIENTES
o 0100025002 CUENTA CORRIENTES
o 0100026646 CUENTA CORRIENTES
o 0100066626 CUENTA CORRIENTES
o 0100161112 CUENTA CORRIENTES

TERCERO:  REQUIERASE  al  BANCO  BBVA    para  que   en  el  término
improrrogable de   cuarenta  y ocho  (48)  horas,  remita  con  destino al presente
proceso   certificación  en la  que se exprese  si  existen medidas  cautelares
previas a  las  ordenadas  en el presente  proceso, en  caso de  ser  afirmativo  se
indique   el  valor  de  la medida, autoridad  judicial que  la  ordenó,  estableciendo
cuales  se han materializado  enviando  copia  de  las consignaciones   de  las
cuentas  bancarias  que  a  continuación  se  relacionan:

o 0100001078 CUENTA CORRIENTES
o 0100008859 CUENTA CORRIENTES
o 0100024997 CUENTA CORRIENTES
o 0100025002 CUENTA CORRIENTES
o 0100026646 CUENTA CORRIENTES
o 0100066626 CUENTA CORRIENTES
o 0100161112 CUENTA CORRIENTES

CUARTO: Ofíciese  a  la  oficina de  talento  humano  del  BANCO  BBVA  para
que  en  el  término  improrrogable de  cuarenta  y  ocho (48)  horas, remita  a
esta   despacho  la   información  relacionada    del   señor  CRISTIAN  CAMILO
HUERTAS HERNANDEZ que a  continuación se  relaciona:

o NOMBRE  COMPLETO
o IDENTIFICACIÓN
o DIRECCION DE  CORREO  ELECTRONICO y  FISICA
o ABONADO  TELEFONICO 
o ASIGNACIÓN  SALARIAL
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Por  secretaría  líbrense  los  oficios  respectivos, en  un término no  superior  de
dos días.

QUINTO:  REQUERIR    al   BANCO  BBVA    para   que   en   el    termino
improrrogable de  cuarenta  y  ocho  (48)  horas,  informe con destino a  este
proceso si el  servicio de  embargos de  esa  entidad  financiera, se encuentra
contratado  con terceros,  en  caso  afirmativo   remitir  la  información  que a
continuación  se  relaciona;

o Nombre  de la  empresa  contratista o fiduciaria.
o Nit  de  la  empresa  que  administra  dichas órdenes.
o Nombre del  representante  legal del  tercero que administra  las medidas

cautelares.
o Correo electrónico y  dirección física  donde  pueda  ser  notificada  dicha

entidad.
o Copia  legible  del contrato que  autoriza  la  tercerización.

Por  secretaria  líbrense  los  oficios  respectivos. en  un término no  superior  de
dos días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 15   de  Julio de  2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: KAROLL SUSANA GALVIS QUINTERO

DEMANDADO: NACION   MINISTERIO   DE       EDUCACION-
FONDONACIONAL  DE   PRESTACIONES
SOCIALESDELMAGISTERIO–FIDUPRECVISORA
S.A

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00298-00

  JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

   ASUNTO

Como quiera que la audiencia de instrucción y juzgamiento, no pudo realizarse el
día martes DOCE (12) de julio de 2022, atendiendo  al llamado realizado  por la
alta dirección  mediante circular  No.  CSJCEC22-240   del  7 de  julio  de  2022.
Se  hace  necesario  fijar  nueva  fecha  para  la  realización  de  la  audiencia  de
instrucción y juzgamiento de que trata el Artículo 373 del CGP.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, 

RESUELVE

PRIMERO:  Fíjese  fecha  para  la  realización  de  audiencia  de  instrucción  y
juzgamiento  que  trata  el  artículo  373  del  CGP,  para  el  día  Doce  (12)  de
Septiembre de 2022 desde las  3:00  PM,  la  diligencia  se  realizará  de manera
VIRTUAL. 

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos
de celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  secretaria  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam/deg

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy  15 de  Julio de  2022. Hora 08:00 a.m 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Catorce (14) de Julio del año dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  CHIRIGUANA  -  INSTITUTO  DE
CULTURA  Y  TURISMO  DEL  MINICIPIO  DE
CHIRIGUANA

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00321-00

JUEZ.                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, nueve (09) de marzo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  CHIRIGUANA -  INSTITUTO  DE
CULTURA  Y  TURISMO  DEL  MINICIPIO  DE
CHIRIGUANA

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00321-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

La señora GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO y OTROS  actuando a través de
apoderado  judicial  presentó  proceso  ejecutivo,  contra  EL  MUNICIPIO  DE
CHIRIGUANA  -  INSTITUTO  DE  CULTURA  Y  TURISMO  DEL  MINICIPIO  DE
CHIRIGUANA; por lo cual se procede a resolver previa las siguientes;



II. CONSIDERACIONES

El artículo 155 del C.P.A.C.A. Modificado por el artículo 30 de la ley 2080 el cual,
estableció los asuntos de competencia funcional en primera instancia, en cabeza
de los Jueces Administrativos, señalando en el numeral 7° que conocerán de los
procesos  ejecutivos,  cuando  la  cuantía  no  exceda  de  mil  quinientos  (1.500)
salarios mínimos legales mensuales.

El proceso ejecutivo se encuentra regulado en el Código General del Proceso así,
el artículo 422 del mismo estatuto preceptúa que constituyen títulos ejecutivos las
obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles  que  conste  en  documentos  que
provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción. 

Por su lado, la Ley 1437 de 2011, en el artículo 297, establece que constituye
título ejecutivo:

“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción
de lo contencioso administrativo, mediante las cuales se condene a una
entidad pública al pago de sumas de dinerarias.”

En el presente caso, se observa que la acción ejecutiva está orientada a hacer
efectiva la obligación derivada de la sentencia proferida por este despacho el  18
de  diciembre  de  2020,  la  cual  constituye  un  título  ejecutivo  que  contiene
obligaciones de pagar sumas de dinero.

Verificado  el  expediente  se  constata  que  la  parte  ejecutante  cumplió  con  el
requisito de procedibilidad que se establece en el artículo 47 de la ley 1551 dado a
que se materializó la conciliación extrajudicial en el proceso.

En el escrito contentivo de la petición, el ejecutante solicita se libre mandamiento
ejecutivo en contra el MUNICIPIO DE CHIRIGUANA a favor de los señores  GINA
PAOLA BARRETO TRUJILLO, PETRONA DIFILIPO PEREZ y ALDAIR ANDRES
CAMARGO ABREO: 

GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO
Valor capital ($ 36.905.305)
intereses con la tasa del DTF ($ 605.614)
intereses moratorios ($ 5.456.753)
Total $ 42.976.672

PETRONA DIFILIPO PEREZ
Valor capital ($ 18.164.141)
intereses con la tasa del DTF ($ 298.073)
intereses moratorios ($2.685.718)
Total $ 21.147.932

ALDAIR ANDRES CAMARGO ABREO



Valor capital ($22.666.829)
intereses con la tasa del DTF ($ 371.962)
intereses moratorios ($3.351.477)
Total $ 26.390.268

Así  mismo,  se  ordene librar  mandamiento de pago contra  del  INSTITUTO DE
CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANA - CESAR a favor de la
señora SANDRA PATRICIA TRUJILLO BARAHONA por concepto de: 

SANDRA PATRICIA TRUJILLO BARAHONA
Valor capital ($ 12.324.120)
intereses con la tasa del DTF ($ 202.238)
intereses moratorios ($1.822.222)

Total $ 14.348.580 

Es evidente, que el presente asunto se trata de una demanda ejecutiva basada en
una providencia judicial, debidamente ejecutoriada, lo que supone la existencia de
una obligación clara, expresa y exigible que debe ser ejecutada por la Jurisdicción
Contencioso  Administrativa  de  conformidad  con  las  reglas  generales  de
competencia dentro de las cuales tomamos el factor cuantía para determinar la
nuestra.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar, 

III. DISPONE

PRIMERO: Líbrese  mandamiento  ejecutivo  en  contra  del  MUNICIPIO  DE
CHIRIGUANA  a  favor  de   GINA  PAOLA  BARRETO  TRUJILLO,  PETRONA
DIFILIPO PEREZ y ALDAIR ANDRES CAMARGO ABREO por valor de NOVENTA
MILLONES  QUINIENTOS  CATORCEMIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  DOS
PESOS ($90.514.872) en virtud de la suma adeudada de la sentencia proferida por
este despacho el dieciocho (18) de diciembre de 2020 por valor , más los intereses
y costas desde que se hizo exigible la obligación, valor este que se verificará hasta
la liquidación del crédito.

Líbrese  mandamiento  ejecutivo  en  contra  del  INSTITUTO  DE  CULTURA  Y
TURISMO DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANA -  CESAR a favor  de  SANDRA
PATRICIA  TRUJILLO  BARAHONA  por  valor  de   CATORCE  MILLONES
TRECIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  PESOS
($14.348.580) en virtud de la suma adeudada de la sentencia proferida por este
despacho el dieciocho (18) de diciembre de 2020 por valor , más los intereses y
costas desde que se hizo exigible la obligación, valor este que se verificará hasta
la liquidación del crédito



Las  ejecutadas  deberán  pagar  si  no  lo  ha  hecho,  en  su  totalidad  las  sumas
anteriores.

SEGUNDO: La  orden  anterior  deberá  cumplirla  la  entidad  demandada  en  el
término de diez (10) días, contados a partir del segundo día siguiente hábil a la
notificación de esta providencia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  de  las  partes
ejecutadas  EL MUNICIPIO DE CHIRIGUANA y el INSTITUTO DE CULTURA Y
TURISMO DEL MINICIPIO DE CHIRIGUANA, o a quien éstas hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegado ante este Despacho, y a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186   del CPACA
modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, este Despacho se abstendrá
de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser
necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias  necesarias  para  el
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo
y  demás trámites,  esta  Agencia  Judicial  lo  ordenará  por  auto.  Téngase  como
correo electrónico el aportado: bayeed@hotmail.com 

SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021 en  su  artículo 46, este Despacho se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al Dr. DAVID RICARDO
TRUJILLO DAZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1 1.065.566.789 de
Valledupar  TP:  311.391 del  C.S.  de la  J,  como apoderado judicial  de la  parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en el
expediente.

Notifíquese y Cúmplase 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

mailto:bayeed@hotmail.com


     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 15 de Julio de 2022 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GINA PAOLA BARRETO TRUJILLO y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO   DE   CHIRIGUANA -INSTITUTO   DE
CULTURA     Y     TURISMO     DEL     MINICIPIO
DE CHIRIGUANA

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00321-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede  se  informa  que  la  parte  ejecutante
presentó  solicitud  de  medidas  cautelares,  en  atención  a  ello  procede  el
despacho a pronunciarse teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 45 de
la ley 1551 de 2012 que precisa: 

“ARTÍCULO 45. NO PROCEDIBILIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES. La
medida cautelar del  embargo no aplicará sobre los recursos del sistema
general de participaciones ni sobre los del sistema general de regalías, ni
de las rentas propias de destinación específica para el gasto social de los
Municipios en los procesos contenciosos adelantados en su contra.

En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio solo
se podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena
seguir adelante con la ejecución.

En  ningún  caso  procederán  embargos  de  sumas  de  dinero
correspondientes  a  recaudos tributarios  o  de  otra  naturaleza que hagan
particulares  a  favor  de  los  municipios,  antes  de  que  estos  hayan  sido
formalmente  declarados  y  pagados  por  el  responsable  tributario
correspondiente”.

Con fundamento en la norma citada, el despacho se abstendrá de ordenar medida
de embargo solicitada por la parte ejecutada, toda vez que esta sólo se puede

   



decretar una vez que se encuentre ejecutoriada la sentencia que ordena seguir
adelante con la ejecución.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar, 

I. DISPONE

PRIMERO:  ABSTENERSE  de  decretar  medida  de  embargo  solicitada  por  el
apoderado judicial de la parte ejecutante conforme a lo motivado en la providencia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte ejecutante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam/deg

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 15 de julio de 2021 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: OLIVIA   MERCEDES   CONDE   CASTRILLO   Y
OTROS

DEMANDADO: DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  - ESE  HOSPITAL
ROSARIO  PUMAREJO DE  LOPEZ Y  OTRO

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00347-00

  JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

   ASUNTO

Como quiera que la audiencia de instrucción y juzgamiento, no pudo realizarse el
día  miércoles  trece  (13)  de  julio  de  2022,  debido  a  inconvenientes    de
conectividad presentados en el  despacho. Se hace necesario fijar nueva fecha
para la realización de la audiencia inicial  que  trata  el  artículo  180  de  la  Ley
1437  de  2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, 

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese fecha para la realización de la  audiencia inicial que  trata  el
articulo 180  de  la  Leu 1437 de  2011, para el día Doce (12) de Agosto de 2022  a
las  9:00  AM, la diligencia se realizará de manera VIRTUAL. 

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos
de celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  secretaria  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy  15 de  Julio de  2022. Hora 08:00 a.m 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022)
     
MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: IVANIS  JUDITH  HENRIQUEZ GOMEZ  Y  OTROS

DEMANDADO: E.S.E.   HOSPITAL   ROSARIO   PUMAREJO  DE
LOPES Y OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00436-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO.

Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que  el  apoderado
judicial  de la llamada  en  garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A,, solicitó
aclaración  del  acta  de  audiencia   inicial de fecha 19 de Abril de  2022. 

CONSIDERACIONES

El  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
remite, por disposición del artículo 306, en los aspectos por él no contemplados, al
Código de Procedimiento Civil, hoy Código general del Proceso, en lo que sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones.

El  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  sobre  la  corrección  de  las
providencia nos enseña:

“Art.  286. Corrección de errores aritméticos: Toda providencia en que se
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante
auto. 

Si  la  corrección  se  hiciere  luego  de  terminado  el  proceso,  el  auto  se
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas,  siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.

En este  contexto, el  apoderado  judicial de  la apoderada  judicial  de  la  llamada
en  garantía  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A  manifiesta  en su escrito “solicitó
la corrección o aclaración del  acta en el  aparte pertinente a la declaratoria de
probada de la excepción previa a favor de la aseguradora que represento ya que
en  la  ordenación  dispuesta  oralmente  por  el  señor  Juez  en  la  audiencia,  se
dispuso la terminación del  proceso respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A., en virtud a la prosperidad de la misma, pero no se dispuso en la intervención
oral del operador judicial, que se ordenaría o disponía en su lugar a vincular a
ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto le pido al Despacho ACLARE lo pertinente
teniendo en cuenta que el  escrito del  llamamiento en garantía no se vinculó a
ALLIANZ SEGUROS S.A”.

1



En  acta de  audiencia  inicial,   celebrada  el   día 19 de Abril  de  2022,  se
consignó   “Así  las  cosas,  habiéndose  admitido  el  llamamiento  en  garantía  en
contra  de  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  tal  como  lo  solicitó  la  entidad
demandada, verificados los documentos que contienen el llamamiento se constata
que la sociedad que expidió la póliza fue ALLIANZ SEGUROS S.A., la cual se
identifica  con  NIT  No.  860.026.182-  5,  por  lo  que  se  admite  el  llamamiento
respecto de esta, se ordena que se notifique y se corra traslado a la llamada en
garantía, así mismo se declara probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva y desvincula a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. del presente proceso”.

Una  vez  revisado  el  audio  de  la  diligencia,  se  advierte error de transcripción
de  la  orden emitida  de  manera  oral relacionada  con  la  prosperidad  de  la
excepción  de falta de  legitimación  en la  causa  por  pasiva,  incluye  un error  de
trascripción   relacionado  con  la   vinculación   de  la   aseguradora  ALLIANZ
SEGUROS S.A.

En  este  sentido  y  una  vez  rectificadas  las  expresiones y ordenes emitidas en
la diligencia es dable aplicar al caso lo dispuesto en el artículo 286 del Código
General del Proceso, aclarándose para todos los efectos que en  la  audiencia
inicial   celebrada  el  19 de Abril de  2022  ordenó “ la  excepción de  falta  de
legitimación en la  causa por  pasiva debe  prosperar a  la  luz   de  la norma
citada y  la  razón  fáctica  y  jurídica  expuesta,  por  lo  tanto  doctor  davila  le
decreto  probada  la  excepción a  partir de  este  momento su  proceso termina en
el proceso de  la referencia” (Récord 14:42 – 19:21).

Por  lo  tanto, de  la decisión  expuesta,  resulta  procedente  corregir  el error de
transcripción en el  entendido que  el  acta  de  audiencia  inicial se  resolvió
declarar  probada  la excepción  previa  de  falta de  legitimación  en la  causa  por
pasiva de  la  aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., como  se  anota  y
así  se  resolverá.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar,

DISPONE

PRIMERO:  Conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  Código  General  del
Proceso, Corríjase para todos los efectos que en el  trámite  de  audiencia  inicial
celebrada   se  declaró   probada   la   excepción   previa   de   FALTA  DE
LEGITIMACION POR PASIVA   de  la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar – Cesar

  Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No_______

Hoy 15 de Julio de  2022 Hora 8:A.M.
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        ________________________
YAFI JESUS  PALMA  ARIAS

Secretario

             

J02/VOV/lam
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANAILSE AGUILAR

DEMANDADO NACION - MIN. DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 

NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00066-00

TEMA: Fija fecha de audiencia inicial artículo 180 CPACA.

CONSIDERACIONES

Encontrándose vencido el traslado de la demanda en el presente proceso, se torna
necesario fijar fecha para audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA.

La parte demandada MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL presentó
contestación de la demanda el  06 de agosto de 2021 y NO propuso exepciones
previas sino de merito denominadas: legalidad del acto administrativo, carencia del
derecho del demandante e inexistencia de la obligacion de la demandada, excepción
de inactividad injustificada del interesado y, prescripción de derechos laborales.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

Revisado el  expediente,  se  advierte  que  dentro  de  las  oportunidades procesales
pertinentes  se  solicitaron  medios  de  prueba,  tales  como  documentales  y
testimoniales,  y  como  quiera  que  estas  últimas  requieren  necesariamente  de  la
inmediación por parte del juez para su realización, corresponde convocar audiencia
inicial para su decreto y posterior práctica en audiencia de pruebas. 

En  tales  condiciones,  teniendo  en  cuenta  que  en  este  proceso  se  requiere  de
práctica de pruebas, no resulta procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 182A del C.P.A.C.A., razón por la cual se
torna  obligatorio  continuar  con  la  etapa  procesal  correspondiente  conforme  al
procedimiento previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 40 de la
Ley 2080 de 2021 que modificó los numerales 6, 8 y 9 del citado artículo 180.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,
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RESUELVE

PRIMERO: DECLÁRASE no probada la excepción de caducidad de la acción, por la
cual el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: FÍJESE el día tres (03) de agosto de 2022 a las 03:00 PM como fecha y
hora para celebrar audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA.

TERCERO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que
comparezcan  a  la  audiencia  inicial  prevista  en  el  artículo  180  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día tres (03) de
agosto de 2022 a las 03:00 PM, advirtiendo que antes de la realización de la misma
se les informará a los sujetos procesales la herramienta o medio tecnológico que se
utilizará para tal diligencia.

CUARTO: INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir  con las obligaciones
establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando las
actuaciones a través de medios tecnológicos de la información y las comunicaciones
de alta calidad que permitan la celebración de la audiencia sin interrpciones y fallas
en la conectividad.

QUINTO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos de
celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias  generadas  por  la
pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones respectivas a través
de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el  presente
proceso, o también podrá realizarse de manera presencial de conformidad con las
condiciones de salubridad pública.

SEXTO:  Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de
las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra a
la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, Catorce (14) de Julio de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FONDO      DE     CAPITAL  PRIVADO     CATLEYA –
COMPARTIMENTO  1

DEMANDADO: NACION  -FISCALIA  GENERAL DE  LA  NACION

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00213-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre la 
duplicidad del presente proceso.

II. ANTECEDENTES

En  memorial  del  7  de  Junio  de  2022  radicado  por  el  apoderado  de  la  parte
ejecutante, presentó escrito en el cual informa sobre la duplicidad del presente
proceso ejecutivo.

Mediante auto de 29 de junio de año 2022 este despacho ordenó correr traslado a
las  partes  para  que  se  pronunciaran  al  respecto,  sin  embargo,  estas  no
presentaron respuesta alguna.

III. CONSIDERACIONES

En relación con la ejecución de las sentencias de condena a entidades públicas,
se  concluye  lo  siguiente:  a.  Las  sentencias  judiciales  tienen  un  procedimiento
especial  de  ejecución  que  se  sigue a  continuación  del  proceso en  el  cual  se
origina el título, cuya regulación parte de los artículos 306 y 307 del CGP, y se
complementa con las reglas propias del proceso ejecutivo previsto en el artículo
422 y siguientes del mismo estatuto.

Con el fin de determinar  el juzgado competente para seguir con el trámite de este
proceso,  se  debe  estudiar  los  parámetros  establecidos  en  el  artículo  155  del
CPACA Numeral 7, que dispone:



“artículo  155.  N°  7 De  la  ejecución  de  condenas  impuestas  o
conciliaciones judiciales aprobadas en los procesos que haya conocido
el respectivo juzgado en primera instancia, incluso si la obligación que
se  persigue  surge  en  el  trámite  de  los  recursos  extraordinarios.
Asimismo, conocerá de la ejecución de las obligaciones contenidas en
conciliaciones  extrajudiciales  cuyo  trámite  de  aprobación  haya
conocido  en  primera  instancia.  En  los  casos  señalados  en  este
numeral, la competencia se determina por el factor de conexidad, sin
atención a la cuantía.  Igualmente, de los demás procesos ejecutivos
cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.”

Así   las  cosas,  el  H.   Consejo  de   Estado   en   sentencia  de  Unificación  de
Jurisprudencia    radicación   número  47001-23-33-000-2019-00075-01 (63931),
sobre   la  asignación   de   competencia   para   conocer   de  la   ejecución  de
obligaciones  reconocidas  por  esta  jurisdicción ha indicado “Conviene precisar
que la unificación de la regla de competencia por conexidad deberá entenderse en
el siguiente sentido: conocerá de la primera instancia del proceso ejecutivo el juez
que conoció de la primera instancia del proceso declarativo, con independencia de
si la condena fue proferida o la conciliación aprobada en grado de apelación, (…)
el  criterio  de  interpretación  unificado  se  aplicará  únicamente  a  los  procesos
ejecutivos iniciados con posterioridad a la firmeza de la presente providencia”.

De la  revisión  del expediente, se establece que la conciliación extrajudicial  que
sirve  como  título  basamento de  la  obligación  de  fecha  4 de marzo de 2015
fue  aprobada  mediante auto  por el  Juzgado  Cuarto  Administrativo  del  Circuito
Judicial  de  Valledupar, día 16 de junio de 2015, por  tanto, es  el Juzgado Cuarto
Administrativo  Oral de  Valledupar  el  competente  para  asumir  el  trámite  de  la
ejecución  de  dicha  obligación, de acuerdo a la norma  en cita, para continuar con
el trámite de este proceso.

Aunado  lo anterior, esta agencia judicial suscitará el conflicto de  competencias
negativo    frente   al   JUZGADO  CUARTO  ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL
CIRCUITO  JUDICIAL  DE  VALLEDUPAR,   si  eventualmente  ese  operador
judicial,   no  asuma   el  conocimiento   del   presente   proceso,  ordenando su
remisión  al  H.   Tribunal   Administrativo  del   Cesar   para   que  dirima   dicho
conflicto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: REMITIR  POR COMPETENCIA   el  proceso  ejecutivo  promovido
por  FONDO      DE     CAPITAL  PRIVADO     CATLEYA –COMPARTIMENTO  1
contra   la   NACION – FISCALIA GENERAL  DE  LA  NACION al  JUZGADO



CUARTO  ADMINISTRATIVO  ORAL  DE  VALLEDUPAR,  por   las   razones
expuestas  en el presente  proveído.

SEGUNDO: suscitar el conflicto de  competencias negativo   frente  al  JUZGADO
CUARTO   ADMINISTRATIVO  ORAL   DEL  CIRCUITO   JUDICIAL   DE
VALLEDUPAR,    si  eventualmente   ese   operador   judicial,   no  asuma    el
conocimiento  del   presente  proceso,  ordenando su  remisión al  H.   Tribunal
Administrativo del  Cesar  para  que dirima  dicho  conflicto

TERCERO: Regístrese  por  secretaria, la  salida  del  presente  proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam/deg

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No.

Hoy, 15 de Julio de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio de 2022

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DAINER CECILIA GUILLEN VILLERO

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR
(SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL.)

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00287-00

TEMA: Incorpora pruebas, cierra periodo probatorio y corre 
traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del
litigio, el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el
expediente se verifica que se cumple con las presupuestos del artículo 42 de la Ley
2080 de 2021,  que permite  dictar  sentencia anticipada,  por  lo  que se procede a
correr  traslado  para  alegar  de  conclusión  y  para  que  el  Ministerio  Público  rinda
concepto.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término
para
reformar
demanda

Fecha
inicial

Fecha final Fecha
inicial

Fecha final

25/02/2022 28/02/2022 01/03/2022 19/04/2022 03/05/2022

Revisada  la  contestación  de  la  demanda  presentada  por  el    se  constata  que
presentó excepción previa: i) vinculación de los Litis consortes necesario; ii) ineptitud
de la  demanda por  carencia  de  fundamento  jurídico.  Como excepción de mérito
propuso: cobro de lo no debido

(i) Falta de integración de litisconsorcio necesario.

Argumenta la entidad demandada que:

“Solicito vincular  al proceso en caso de no estarlo a la Entidad Departamental de
NORTE DE SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a la cual perteneció la
docente accionante porque en consideración a lo dispuesto en la ley 715 de 2001, la
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administración del servicio educativo, ya no nacionalizada si no descentralizada en
cada una de las Entidades Territoriales, por lo tanto no existe ningún nexo causal, ni
intervención del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en el trámite que niega el
reconocimiento y pago de la pretendida RELIQUIDACIÒN PENSIONAL ya que se
reitera que en virtud del proceso de descentralización, los tramites se encontraban en
este caso exclusivamente a cargo de la entidad territorial certificada correspondiente,
que es quien atiende las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que
pagará el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
así  mismo  quien  elabora  y  remite  el  proyecto  de  acto  administrativo  de
reconocimiento a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. quien es la encargada del
manejo y la administración de los recursos del fondo para su aprobación a efectos de
que esta previo visto bueno efectué el respectivo pago y en caso de no conceder que
se vincule en calidad de tercero participativo.”

El despacho la resuelve de la siguiente manera:

El  litisconsorcio  necesario  es  una  institución  procesal  que  tiene  como  propósito
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse una
decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-procesal,
por  tanto  se  hace  indispensable  e  imprescindible  y  por  ende  obligatoria  su
comparecencia.

En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de
esta figura procesal que1:

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto
una relación jurídica material,  única e indivisible,  que debe resolverse de manera
uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 del
C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse sin la presencia de
dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y obligatoria."

Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio
necesario al señalar que:

“Existen  múltiples  casos  en  los  que  varias  personas  deben  obligatoriamente
comparecer  dentro  de  un  proceso,  ora  en  calidad  de  demandantes,  bien  como
demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad inescindible
con la relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico
alcance respecto de todos los integrantes; (…)”2

Naturaleza del Litisconsorte necesario.

Para el Despacho el relevante aclarar que la figura del litisconsorcio necesario no es
considerado como un tercero interviniente sino como parte, que puede ser pasiva o
activa dentro del proceso, máxime si el Capítulo X de la Ley 1437 de 2011, artículos
223 al 225, que se encargó de reglamentar la intervención de terceros solo cataloga
como  tal  a  la  coadyuvancia,  el  Litisconsorcio  facultativo  e  intervención  ad
excludendum y el llamamiento en garantía.

Por su parte, el C.G.P., Capítulo II,  artículos 60, 61 y 62, ubica los litisconsorcios
dentro del título de “Litisconsortes y otras partes”, a renglón seguido y en un capítulo
independiente denominado “Terceros”, consagra la coadyuvancia y el llamamiento de
oficio.

1 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000-23-36-000-2014-00303-
01 (55441).
2 Código General del Proceso-Parte General; Autor: Hernán Fabio López Blanco; Edición 2016-Bogotá-Colombia;
Editorial Dupre; Pág. 353.
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Luego  es  acertado  concluir  que  el  Litisconsorcio  necesario  desarrollado  en  los
términos del artículo 61 de la Ley 1564 de 2012, se trata de una parte procesal que
puede  fungir  como  demandado  o  demandante,  o  mixto,  según  el  caso.  En  ese
sentido, no fue correcto imprimirle el trámite previsto para la intervención de terceros
contenido en el artículo 223 al 228 del CPACA.

De  modo  que  es  importante  tener  claro  que  el  litisconsorte  necesario  no  es
precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la  categoría  de parte
dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan ocupando la posición
de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el caso, con los mismos
derechos y deberes de los demás sujetos procesales.

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la sentencia
que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de personas
que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento esencial del
litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, o en
otras  palabras,  la  existencia  de  una  unidad  inescindible  respecto  del  derecho
sustancial en debate.

De su parte, el tratadista de derecho procesal, Hernán Fabio López Blanco, citando a
expertos foráneos, recalca que “el fundamento del litisconsorcio necesario hay que
buscarlo  fuera  del  derecho  procesal,  en  el  derecho  material,  aunque  tenga  su
tratamiento en el primero. Tiene su causa en la naturaleza de la relación jurídico-
sustantiva, la cual exige que sea declarada respecto a un determinado número de
personas el derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e
indivisibles”. Obra citada.

Conforme  con  lo  anterior,  debe  tenerse  en  cuenta  que  la  figura  procesal  del
litisconsorcio  necesario,  el  cual  encuentra  origen  normativo  en  el  artículo  61  del
C.G.P.,  se  caracteriza  fundamentalmente  por  la  existencia  de  una única  relación
jurídica  o  de un acto  jurídico.  Por  ello,  se  ha dicho que cuando se  configura  el
litisconsorcio necesario ya sea por pasiva o por activa, la sentencia tendrá que ser
idéntica y uniforme para todos.

Finalmente, debe señalarse que en varios casos la ley ha hecho el análisis de ciertas
relaciones jurídicas que implican la posibilidad de integrar el litisconsorcio necesario,
lo que facilita la labor del juez para determinar dicha relación sustancial, como ocurre
en el proceso divisorio en el cual la demanda deberá estar encaminada contra los
restantes comuneros.

Caso  contrario,  y  ante  la  falta  de  indicación  legal,  es  al  intérprete  al  que  le
corresponde determinar si el contenido de la relación jurídica que se va a debatir,
impone la intervención obligatoria de más de una persona.

Ahora  bien,  es  conveniente  destacar  que  la  Ley  1437  de  2011  no  reguló  lo
concerniente con el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al Código
General del Proceso, más exactamente al artículo 61 que reza así:

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos
jurídicos respecto de los cuales,  por  su naturaleza o por  disposición legal,
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron  en  dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por  todas  o
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la
demanda,  ordenará  notificar  y  dar  traslado  de  esta  a  quienes  falten  para
integrar  el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de  comparecencia
dispuestos para el demandado.
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En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de
parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera  instancia,  y
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso
se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la
demanda,  podrá  pedirse  su  vinculación  acompañando  la  prueba  de  dicho
litisconsorcio.”

En efecto,  la  Ley 1564 de 2012 desarrolla  el  trámite  que se  debe surtir  para la
conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se
formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando
esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio
a quienes integren el contradictorio.

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de admisión
de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas que deban
comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia.

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una
solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el artículo
42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario.

Pero si  por el contrario se formula como excepción previa tal  como lo dispone el
artículo  100  numeral  9  del  CGP:  "No  comprender  la  demanda  a  todos  los
litisconsortes necesarios", debe indiscutiblemente resolverse en esta etapa procesal”.

De  conformidad  con  la  normatividad  traída  a  colación  no  se  hace  necesario  la
integración del litisconsorcio necesario respecto de la entidad territorial, por lo que se
declara NO probada la excepción propuesta.

(ii) ineptitud sustantiva de la demanda

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

Ahora bien,  la  entidad demandada Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del
Magisterio manifiesta:  “Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial de la
Resolución  No.  3077  del  04  de junio  de  2020 y  a  título  de  restablecimiento  del
derecho se ordene re liquidar y pagar la pensión con base en el 75% del promedio de
lo  devengado  en  el  último  año  de  servicios  incluyendo  todos  los  emolumentos
percibidos por  la  actora  como retribución  a  su  labor;  sin  embargo,  no  encuentra
sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación de
las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona
hubiere efectuado las cotizaciones”,  ya que el  legislador “enlistó los factores que
conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha
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base”,  como  lo  ha  establecido  la  jurisprudencia  de  Unificación  del  Consejo  de
Estado.” 

Atendiendo a estas razones se hace necesario citar en esta instancia el principio de
Iura  Novit  Curia,  de  manera  que  si  el  actor  yerra  al  determinar  o  explicar  el
fundamento normativo en que apoya su actuación, dicha circunstancia no es óbice
para que el  juez decida el  caso con base en la norma que le sea jurídicamente
aplicable,  es  decir  el  juez  puede  pronunciarse  respecto  a  las  pretensiones  del
demandante,  aunque  la  acción  elegido  por  el  actor  para  su  reclamo  haya  sido
equivocada, por tal razón la excepción previa ineptitud de la demanda por falta de los
requisitos formales consagrados en el artículo 162 del CPACA para este despacho
de ninguna manera se encuentran omitidos. 

Por lo tanto, para el despacho esta excepción no tiene vocación de prosperar, en el
entendido que la demanda cumple con los requisitos mínimos consagrados en el
artículo 162 del CPACA, además del requisito de procedibilidad consagrado en el
artículo 161 ibidem. Los argumentos expuestos por esta entidad no hacen referencia
a la falta de los requisitos formales o la indebida acumulación de pretensiones sino al
fondo del asunto, lo cual escapa de la órbita de esta excepción.

En ese  sentido es claro que la demanda no adolece de una ineptitud tal como lo
manifiesta la  parte demandada, en mérito de lo expuesto se declarará NO probada
esta excepción. 

 La parte demandada  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE
EDUCACION, propuso como excepción previa: falta de legitimación en la
causa por pasiva.

Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,
sin  personería  jurídica,  cuyos recursos son manejados por  una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su
turno,  el  artículo  9  ibidem estableció  como obligación  del  Fondo  el  pago  de  las
prestaciones  sociales,  quedando  su  reconocimiento  a  cargo  de  las  entidades
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita:

 "Las prestaciones sociales que pagará el  Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales  del  Magisterio,  serán  reconocidas  por  la  Nación  a  través  del
Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se
realice en las entidades territoriales." 

En ese mismo sentido  el  artículo  180 de la  Ley 115 de 1994 consagra  que las
prestaciones  sociales  de  los  docentes  serán  reconocidas  por  intermedio  del
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de
reconocimiento  se  hará  mediante  resolución  que  llevará,  además,  la  firma  del
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”. 

A  su  turno,  la  Ley  1955  de  2019,  “Por  el  cual  se  expide  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo 2018-2022” establece: 

“(…)  ARTÍCULO  57.  EFICIENCIA  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que
trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de
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Educación  de  la  entidad  territorial  y  pagadas  por  el  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe
ser  elaborado  por  el  Secretario  de  Educación  de  la  Entidad  Territorial
certificada correspondiente,  a la que se encuentre vinculado el  docente. El
acto  administrativo  de  reconocimiento  de  la  pensión  se  hará  mediante
resolución  que  llevará  la  firma  del  Secretario  de  Educación  de  la  entidad
territorial.”

Ahora  bien,  con  el  propósito  de  reglamentar  el  reconocimiento  y  pago  de  las
prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales el
Decreto No. 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3,
Capítulo 2, Título 4, Parte  4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario
del Sector Educación sobre el reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a
cargo del Fondo  Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, prescribe:

"Artículo 2.4.4.2.3.2.1. Radicación de las solicitudes de reconocimiento y pago
de las prestaciones económicas. Las solicitudes de reconocimiento y pago de
las  prestaciones  económicas  a  cargo  del  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio, deben ser presentadas por el docente ante la última
Entidad Territorial Certificada en Educación que haya ejercido o ejerza como
autoridad  nominadora  del  afiliado,  a  través  de  la  herramienta  tecnológica
adoptada para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

 Artículo 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. Las
prestaciones  económicas  que  se  pagan  con  cargo  al  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del  Magisterio serán reconocidas y liquidadas por la
respectiva  Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación.  Para  tal  efecto,  la
Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación  correspondiente,  a  la  que  se
encuentre vinculado el docente, deberá:

 1.  Garantizar  la  disponibilidad,  calidad  y  completitud  de  la  información
necesaria para la correcta liquidación de las prestaciones económicas de los
docentes, que se encuentre en las herramientas o medios tecnológicos que
funcionalmente  estén  bajo  su  administración  y  que  permita  evidenciar  la
trazabilidad en el trámite de reconocimiento. 

2. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico las solicitudes relacionadas
con  el  reconocimiento  de  prestaciones  económicas,  de  acuerdo  con  los
procedimientos  y  herramientas  tecnológicas  de  recolección  de  información
dispuestos para estos trámites. 

3. Certificar conforme con los procedimientos establecidos para el trámite a
nivel  nacional,  el  tiempo  de  servicio  y  régimen  salarial  y  prestacional  del
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normativa vigente. 

4.  Hacer  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  que  se  dispongan  por  la
sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio para los procesos de reconocimiento
de las  prestaciones económicas y  mantener  actualizada la  información allí
consolidada. 

5.  Expedir  el  acto  administrativo  de  reconocimiento  de  prestaciones
económicas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, el artículo 57
de la Ley 1955 de 2019 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir
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los trámites administrativos a que haya lugar, dentro de los términos definidos
por la Ley y reglamentados en la presente subsección, con las formalidades y
efectos previstos en las demás normas aplicables.

 6.  Expedir  el  radicado de la  solicitud de cesantía  en debida forma por  la
herramienta tecnológica que se disponga por la sociedad fiduciaria encargada
del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  en  los  casos  en que los  docentes  alleguen  la  totalidad  de los
documentos requeridos para el reconocimiento y pago de la prestación. 

7. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del
Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  a  través  de  la
herramienta tecnológica dispuesta por ella, copia de los actos administrativos
de  reconocimiento  de  prestaciones  económicas,  junto  con  la  respectiva
constancia de ejecutoria para efectos del pago.

Parágrafo 1. A excepción de los actos administrativos de reconocimiento y
pago de cesantías parciales o definitivas, los demás actos administrativos que
sean  expedidos  por  la  Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación  en  los
cuales se reconozcan prestaciones económicas a -los afiliados al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa
de la liquidación respectiva por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de
incurrir  en  las  responsabilidades  de  carácter  disciplinario,  fiscal  y  penal
correspondientes. 

Parágrafo 2. Las Secretarías de Educación serán responsables de la calidad
en  los  insumas  de  datos  y  parametrización  debida  de  la  herramienta
tecnológica para la correcta liquidación de las cesantías, de conformidad con
las  normas legales  dispuestas  para  su  reconocimiento.  Parágrafo  3.  En el
evento  en  que  los  docentes  alleguen  solicitudes  incompletas,  se  dará
aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  parágrafo  del  artículo  2.4.4.2.3.2.22  del
presente Decreto.”

Significa lo  anterior  que en el  trámite  de  reconocimiento  y pago de prestaciones
económicas  intervienen tanto la entidad territorial como la fiduciaria; no obstante, la
primera solo puede acceder al derecho si esta última así lo aprueba. Ello permite
concluir que el papel de las secretarías de educación es de medio, en la medida que
actúa  en  representación  del  Ministerio  de  Educación  -  Fondo  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio.

Por  consiguiente,  la  no  actuación  en  nombre  propio  de  parte  de  las  entidades
territoriales, trae como consecuencia que no sean las llamadas a responder cuando
se  trate  de  las  peticiones  de  prestaciones  sociales  que  debe  sufragar  el  fondo
mencionado. De ser así, se estaría ante la imposición de una carga que, por expreso
mandato de la Ley 91 de 1989, corresponde asumir a este.

En efecto, si bien las entidades territoriales intervienen en la expedición de los actos
administrativos que reconocen o niegan las prestaciones sociales de los docentes
afiliados  al  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  lo  hace  en
calidad de medio, de intermediario y en representación de este último; empero, no es
quien debe responder por el pago de lo reconocido, dado que la Ley 91 de 1989 fue
clara en designar esa responsabilidad en el fondo referido.

Teniendo  en  cuenta  el  anterior  contexto  normativo,  no  cabe  duda  que  el
reconocimiento de las prestaciones sociales está a cargo del  Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas. Por tanto, NO le
asiste  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  al  Departamento  del  Cesar,  y  en
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consecuencia es evidente la necesidad de declarar probado el medio de defensa
propuesto y desvincularlo del presente trámite judicial.

Por  las  razones  expuestas,  SE  DECLARA  PROBADA  la  excepción  de  falta  de
legitimación  en  la  causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Municipio  de  Valledupar  –
Secretaria  de  Educación.  Como  excepción  de  mérito  propuso:  inexistencia  del
derecho.

El  Despacho se  pronunciará  de manera  oficiosa respecto  de la  caducidad de la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo demandado contenido en la No. 0299 del 18 de junio de 2010. Por
medio de la  cual  se reconoce  pensión de invalidez a favor   del  señor  DAINER
CECILIA GUILLEN VILLERO, se encuentra ajustado a derecho o por el  contrario
está viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte  demandante aportó  y  solicito  las pruebas que se indican a folio  11 del
archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandada Municipio de Valledupar solicitó las pruebas que se indican a
folio 04 del archivo No. 24 del expediente digital.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, precisa el
señor juez, que solo se decretarán las pruebas que sean necesarias para demostrar
los  hechos  sobre  los  cuales  hay  disconformidad,  frente  a  los  cuales  no  obre
constancia  dentro  del  expediente  y  que las  partes  no estuvieran en el  deber  de
aportar, por ser este el espíritu de lo previsto en el artículo 181 del CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

- PARTE DEMANDANTE: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados 
por la PARTE DEMANDANTE al presentar la demanda, que obran de folios 1 a 
09 del archivo No. 04 del expediente judicial.

B. Niéguese oficiar la solicitud de prueba oficiosa realizada por la parte demandante,
toda vez que los documentos que se encuentran incorporados al expediente se 
puede proferir sentencia.

- PARTE DEMANDADA:

C. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE DEMANDADA,   al presentar  respuesta a requerimiento, que obran
de folios 01 a 47  del archivo No. 33 del expediente judicial.
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D. Niéguese oficiar la solicitud de prueba oficiosa realizada por la parte demandada,
toda vez que los documentos que se encuentran incorporados al expediente se
puede proferir sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad de la acción, por
la cual el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: DECLÁRESE  NO PROBADA  las excepciones falta de integración de
litisconsorcio  necesario  e  ineptitud  sustantiva  de  la  demanda,  propuesta  por  el
Ministerio de Educación Nacional  – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DECLÁRESE PROBADA la excepción previa falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por el Municipio de Valledupar, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

CUARTO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por  la  PARTE DEMANDANTE al  presentar  la  demanda,  que obran de
folios 1 a 09 del archivo No. 04 del expediente judicial.

QUINTO:  Niéguese  oficiar  la  solicitud  de  prueba  oficiosa  realizada  por  la  parte
demandante,  toda  vez  que  los  documentos  que  se  encuentran  incorporados  al
expediente se puede proferir sentencia.

SEXTO:  Téngase  como prueba  documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA,   al presentar  respuesta a requerimiento,
que obran de folios 01 a 47  del archivo No. 33 del expediente judicial.

OCTAVO:  Niéguese  oficiar  la  solicitud  de  prueba  oficiosa  realizada  por  la  parte
demandada,  toda  vez  que  los  documentos  que  se  encuentran  incorporados  al
expediente se puede proferir sentencia.

NOVENO: Ciérrese el período probatorio.

DECIMO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por
el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien
lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado
y no requiere fijación en lista por secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio 2022

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JOSE DE LA ROSA CONTRERAS AMARIS

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  FIDUPREVISORA  S.A  –
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACION.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00062-00

TEMA: Incorpora pruebas, cierra periodo probatorio y corre 
traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

En el presente asunto sería del caso convocar a audiencia inicial para la fijación del
litigio, el decreto de pruebas y su práctica subsiguiente. Sin embargo, estudiado el
expediente se verifica que se cumple con las presupuestos del artículo 42 de la Ley
2080 de 2021,  que permite  dictar  sentencia anticipada,  por  lo  que se procede a
correr  traslado  para  alegar  de  conclusión  y  para  que  el  Ministerio  Público  rinda
concepto.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término
para
reformar
demanda

Fecha
inicial

Fecha final Fecha
inicial

Fecha final

28/03/2022 29/03/2022 30/03/2022 17/05/2022 01/06/2022

Revisada la contestación de la demanda presentada por el Ministerio de Educación
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se constata que
presentó excepción previa: Ineptitud sustancial de la demanda por no cumplir con el
artículo  161  CPACA.,   por  falta  de  agotamiento  de  la  vía  administrativa,  la
mencionada excepción fue resuelta mediante proveído de fecha 08 de junio de 2022.
Como excepción de mérito propuso: inexistencia  de la obligación y cobro de lo no
debido.

La  parte  demandada  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN,  presentó  contestación  de  la  demanda  y  propuso  como  excepción
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previa: falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se declaró NO probada
mediante providencia de fecha 08 de junio de 2022.

El  Despacho se  pronunciará  de manera  oficiosa respecto  de la  caducidad de la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Consiste en determinar si en el presente caso ¿Le asiste
derecho al señor JOSE DE LA ROSA CONTRERAS AMARIS a reclamar el pago de
la sanción moratoria prevista en la Ley 50 de 1990, por la consignación tardía de las
cesantías anualizadas? 

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicito las pruebas que se indican a folios 45 a 46 del 
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  FOMAG  solicitó  las  pruebas  que  se  indican  a  folio  12  del
archivo No. 16 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar aportó las pruebas que se indican a
folio 14 del archivo No. 18 del expediente digital.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, precisa el
señor juez, que solo se decretarán las pruebas que sean necesarias para demostrar
los  hechos  sobre  los  cuales  hay  disconformidad,  frente  a  los  cuales  no  obre
constancia  dentro  del  expediente  y  que las  partes  no estuvieran en el  deber  de
aportar, por ser este el espíritu de lo previsto en el artículo 181 del CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

- PARTE DEMANDANTE: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados 
por la PARTE DEMANDANTE al presentar la demanda, que obran de folios 1 a 
16 del archivo No. 04 del expediente judicial.

- PARTE DEMANDADA:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados  por  la  PARTE  ACCIONADA  al  presentar  la  contestación  de  la
demanda, que obran de folios 16 a 20 del archivo No. 18 del expediente judicial.

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados  por  la  PARTE  DEMANDADA,    al  presentar   respuesta  a
requerimiento, que obran de folios 01 a 07 del archivo No. 33 del expediente
judicial.

C. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA,  al presentar  respuesta a requerimiento,
que obran de folios 01 a 06 del archivo No. 34 del expediente judicial.
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En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad de la acción, por
la cual el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la PARTE ACCIONADA al presentar la contestación de la demanda,
que obran de folios 16 a 20 del archivo No. 18 del expediente judicial.

TERCERO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA,   al presentar  respuesta a requerimiento,
que obran de folios 01 a 07 del archivo No. 33 del expediente judicial.

CUARTO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA,  al presentar  respuesta a requerimiento, que
obran de folios 01 a 06 del archivo No. 34 del expediente judicial.

QUINTO: Ciérrese el período probatorio.

SEXTO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio de 2022.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA MARGARITA GONZALEZ ARTETA

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR
(SECRETARIA DE EDUCACION)

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00103-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y corre 
traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
al respecto.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término
para
reformar
demanda

Fecha
inicial

Fecha final Fecha
inicial

Fecha final

28/04/2022 29/04/2022 02/05/2022 13/06/2022 29/06/2022

La entidad demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, presentó contestación de la demanda y propuso como exepciones
previas: ineptitud de la demanda por falta de agotamiento de la via administrativa,
como exepciones de merito propuso: inexistencia de la obligacion y cobro de lo no
debido. 

- Ineptitud  sustancial  de  la  demanda  por  falta  de  agotamiento  de  la  via
administrativa, argumenta la entidad demandada que:
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“(…) En ese orden de ideas, vale la pena resaltar que la sanción moratoria es una
penalidad para el empleador por incumplir con la consignación de las cesantías en  el
fondo  correspondiente,  por  consiguiente,  al  no  ser  en  sí  misma  una  prestación
social, dicho derecho si es conciliable y por tal razón debía agotarse el requisito de la
conciliación extrajudicial, previo a acceder a esta jurisdicción.”

El Despacho la resuelve en los siguientes términos:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

Una  vez  revisada  la  excepción  previa  propuesta  por  la  demanda  FOMAG  y  los
argumentos en que la sostiene se torna necesario aclarar lo siguiente: en materia de
lo contencioso administrativo, la conciliación extrajudicial constituye un requisito de
procedibilidad  en  toda  demanda  en  la  que  se  formulen  pretensiones  relativas  a
nulidad  con  restablecimiento  del  derecho,  reparación  directa  y  controversias
contractuales. La consecuencia de no agotar la conciliación extrajudicial o hacerlo
indebidamente se encuentra prevista en el numeral 6º del artículo 180 de la Ley 1437
del  2011,  según  el  cual  corresponde  al  juez  o  al  magistrado  ponente  dar  por
terminado el proceso.

Desde ese entendido, infiere el Despacho que  la excepción de falta de agotamiento
de los requisitos de procedibilidad es diferente a la excepción previa denominada
ineptitud sustantiva de la demanda, en tanto la primera tiene que ver con el trámite
obligatorio y previo que debe realizarse antes de presentar una acción (por ejemplo,
el recurso de apelación contra el acto administrativo que se pretende demandar o
agotar el trámite de conciliación judicial); mientras que la segunda se refiere a las
deficiencias formales que se presenten en la demanda.

A  la  luz  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  1611  del  CPACA,  cuando  se  eleven
pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho, se exige para demandar el
cumplimiento  del  requisito  de  procedibilidad de la  conciliación  extrajudicial;  dicha
condición resulta obligatoria siempre que el asunto sea conciliable y la controversia
tenga contenido particular y económico.

Es  del  caso  señalar  que  el  concepto  de  vía  gubernativa  (mencionado  por  la
demandada en el acápite de excepciones previas) desapareció de la terminología
procesal  administrativa  después de la  Ley 1437 de 2011 (CPACA) que ahora la

1 ARTÍCULO  161.  REQUISITOS  PREVIOS  PARA  DEMANDAR.  La  presentación  de  la  demanda  se  someterá  al
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de
toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y
controversias contractuales.
<Inciso modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El requisito de procedibilidad
será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551
de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio
de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la
conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 
Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos, no será necesario
el procedimiento previo de conciliación.
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denomina actuación administrativa,  relativa a los recursos consagrados en la ley,
esto es, los de reposición y apelación.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción
cuando no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de
la demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en
cuanto indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan
las  pretensiones  y  los  anexos  que  se  deben  allegar  con  ella  (salvo  los
previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib. que tienen una excepción
propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal 3.del artículo 101 del CGP), o dentro del término de traslado de la excepción
respectiva,  al  tenor  de  lo  previsto  en  el  parágrafo  segundo  del  artículo  175  del
CPACA y 101 ordinal 1. del CGP.
 

b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138
y  165  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.»

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Establecido  el  anterior  derrotado  concluye  esta  agencia  judicial  que  la  parte
accionada confunde los requisitos de procedibilidad consagrados en el artículo 161
del CPACA con los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA, por consiguiente,  para
que se configure la ineptitud sustantiva de la demanda consagrada en el numeral 5º
del artículo 100 del Código General del Proceso, se debe acreditar la falta de los
requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones en la
misma. 

Finalmente, revisado los documentos allegados a la demanda  advierte el Despacho
que se  surtió  el  agotamiento  del  requisito  procedibilidad denominado conciliación
extrajudicial, tal como consta a folios 11 a 13, archivo No. 4 del expediente digital.Por
lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior, NO se puede declarar probada la excepción
“ineptitud  de  la  demanda”  por  falta  de  los  requisitos  formales  o  por  indebida
acumulación de pretensiones, en tanto no se evidencia ninguna situación que así lo
acredite.

Teniendo en cuenta  las  razones expuestas se declara NO probada la  excepción
previa de ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales o
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indebida  acumulación  de  pretensiones  propuesta  por  el  Ministerio  de  Educación
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

La entidad demandada  DEPARTAMENTO DEL CESAR, presentó excepción previa
de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

El despacho se pronunciará respecto de esta excepción, en los siguientes términos: 

Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,
sin  personería  jurídica,  cuyos recursos son manejados por  una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su
turno,  el  artículo  9  ibidem estableció  como obligación  del  Fondo  el  pago  de  las
prestaciones  sociales,  quedando  su  reconocimiento  a  cargo  de  las  entidades
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita:

 "Las prestaciones sociales que pagará el  Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales  del  Magisterio,  serán  reconocidas  por  la  Nación  a  través  del
Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se
realice en las entidades territoriales." 

En ese mismo sentido  el  artículo  180 de la  Ley 115 de 1994 consagra  que las
prestaciones  sociales  de  los  docentes  serán  reconocidas  por  intermedio  del
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de
reconocimiento  se  hará  mediante  resolución  que  llevará,  además,  la  firma  del
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”. 

Asu turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022” establece: 

“(…)ARTÍCULO  57.  EFICIENCIA  EN  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LOS
RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que
trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de
Educación  de  la  entidad  territorial  y  pagadas  por  el  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del
proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe
ser  elaborado  por  el  Secretario  de  Educación  de  la  Entidad  Territorial
certificada correspondiente,  a la que se encuentre vinculado el  docente. El
acto  administrativo  de  reconocimiento  de  la  pensión  se  hará  mediante
resolución  que  llevará  la  firma  del  Secretario  de  Educación  de  la  entidad
territorial.”

Ahora  bien,  con  el  propósito  de  reglamentar  el  reconocimiento  y  pago  de  las
prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales; el
Decreto No. 942 de 2022 “Por el cual se modifican algunos artículos de la Sección 3,
Capítulo 2, Título 4, Parte  4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario
del Sector Educación sobre el reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a
cargo del Fondo  Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, prescribe:
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"Artículo 2.4.4.2.3.2.1. Radicación de las solicitudes de reconocimiento y pago
de las prestaciones económicas. Las solicitudes de reconocimiento y pago de
las  prestaciones  económicas  a  cargo  del  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio, deben ser presentadas por el docente ante la última
Entidad Territorial Certificada en Educación que haya ejercido o ejerza como
autoridad  nominadora  del  afiliado,  a  través  de  la  herramienta  tecnológica
adoptada para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

 Artículo 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. Las
prestaciones  económicas  que  se  pagan  con  cargo  al  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del  Magisterio serán reconocidas y liquidadas por la
respectiva  Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación.  Para  tal  efecto,  la
Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación  correspondiente,  a  la  que  se
encuentre vinculado el docente, deberá:

 1.  Garantizar  la  disponibilidad,  calidad  y  completitud  de  la  información
necesaria para la correcta liquidación de las prestaciones económicas de los
docentes, que se encuentre en las herramientas o medios tecnológicos que
funcionalmente  estén  bajo  su  administración  y  que  permita  evidenciar  la
trazabilidad en el trámite de reconocim iento. 

2. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico las solicitudes relacionadas
con  el  reconocimiento  de  prestaciones  económicas,  de  acuerdo  con  los
procedimientos  y  herramientas  tecnológicas  de  recolección  de  información
dispuestos para estos trámites. 

3. Certificar conforme con los procedimientos establecidos para el trámite a
nivel  nacional,  el  tiempo  de  servicio  y  régimen  salarial  y  prestacional  del
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normativa vigente. 

4.  Hacer  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  que  se  dispongan  por  la
sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio para los procesos de reconocimiento
de las  prestaciones económicas y  mantener  actualizada la  información allí
consolidada. 

5.  Expedir  el  acto  administrativo  de  reconocimiento  de  prestaciones
económicas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, el artículo 57
de la Ley 1955 de 2019 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir
los trámites administrativos a que haya lugar, dentro de los términos definidos
por la Ley y reglamentados en la presente subsección, con las formalidades y
efectos previstos en las demás normas aplicables.

 6.  Expedir  el  radicado de la  solicitud de cesantía  en debida forma por  la
herramienta tecnológica que se disponga por la sociedad fiduciaria encargada
del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  en  los  casos  en que los  docentes  alleguen  la  totalidad  de los
documentos requeridos para el reconocimiento y pago de la prestación. 

7. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del
Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  a  través  de  la
herramienta tecnológica dispuesta por ella, copia de los actos administrativos
de  reconocimiento  de  prestaciones  económicas,  junto  con  la  respectiva
constancia de ejecutoria para efectos del pago.

Parágrafo 1. A excepción de los actos administrativos de reconocimiento y
pago de cesantías parciales o definitivas, los demás actos administrativos que
sean  expedidos  por  la  Entidad  Territorial  Certificada  en  Educación  en  los
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cuales se reconozcan prestaciones económicas a -los afiliados al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa
de la liquidación respectiva por parte de la sociedad fiduciaria, so pena de
incurrir  en  las  responsabilidades  de  carácter  disciplinario,  fiscal  y  penal
correspondientes. 

Parágrafo 2. Las Secretarías de Educación serán responsables de la calidad
en  los  insumas  de  datos  y  parametrización  debida  de  la  herramienta
tecnológica para la correcta liquidación de las cesantías, de conformidad con
las  normas legales  dispuestas  para  su  reconocimiento.  Parágrafo  3.  En el
evento  en  que  los  docentes  alleguen  solicitudes  incompletas,  se  dará
aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  parágrafo  del  artículo  2.4.4.2.3.2.22  del
presente Decreto.”

Significa lo  anterior  que en el  trámite  de  reconocimiento  y pago de prestaciones
economicas  intervienen tanto la entidad territorial como la fiduciaria; no obstante, la
primera solo puede acceder al derecho si esta última así lo aprueba. Ello permite
concluir que el papel de las secretarías de educación es de medio, en la medida que
actúa  en  representación  del  Ministerio  de  Educación  -  Fondo  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio.

Por  consiguiente,  la  no  actuación  en  nombre  propio  de  parte  de  las  entidades
territoriales, trae como consecuencia que no sean las llamadas a responder cuando
se  trate  de  las  peticiones  de  prestaciones  sociales  que  debe  sufragar  el  fondo
mencionado. De ser así, se estaría ante la imposición de una carga que, por expreso
mandato de la Ley 91 de 1989, corresponde asumir a este.

En efecto, si bien las entidades territoriales intervienen en la expedición de los actos
administrativos que reconocen o niegan las prestaciones sociales de los docentes
afiliados  al  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,  lo  hace  en
calidad de medio, de intermediario y en representación de este último; empero, no es
quien debe responder por el pago de lo reconocido, dado que la Ley 91 de 1989 fue
clara en designar esa responsabilidad en el fondo referido.

Teniendo  en  cuenta  el  anterior  contexto  normativo,  no  cabe  duda  que  el
reconocimiento de las prestaciones sociales está a cargo del  Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas. Por tanto, NO le
asiste  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  al  Departamento  del  Cesar,  y  en
consecuencia es evidente la necesidad de declarar probado el medio de defensa
propuesto y desvincularlo del presente trámite judicial.

Por  las  razones  expuestas,  SE  DECLARA  PROBADA  la  excepción  de  falta  de
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo demandado contenido en el acto ficto configurado el 30 de julio de
2021, en cuanto le negó al demadante el reconocimiento y pago de la SANCIÓN
POR MORA por  la  no  consignación  oportuna de las cesantías  establecida  en el
articulo 99  de la Ley 50 de 1990, se encuentra ajustado a derecho o por el contrario
está viciado de nulidad. 
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PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicito las pruebas que se indican a folios 45 a 46 del 
archivo No. 02 del expediente digital.

- La parte demandada FOMAG solicitó las pruebas que se indican a folio 11 del
archivo No. 17 del expediente digital.

- La  parte  demandada  Departamento  del  Cesar  aportó  las  pruebas  que  se
indican a folio 13 del  archivo No. 16 del expediente judicial.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, precisa el
señor juez, que solo se decretarán las pruebas que sean necesarias para demostrar
los  hechos  sobre  los  cuales  hay  disconformidad,  frente  a  los  cuales  no  obre
constancia  dentro  del  expediente  y  que las  partes  no estuvieran en el  deber  de
aportar, por ser este el espíritu de lo previsto en el artículo 181 del CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE DEMANDANTE al presentar la demanda, que obran de folios 1 a
13 del archivo No. 04 del expediente judicial.

B. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por  la  PARTE  DEMANDADA  -   FOMAG,  al  contestar  requerimiento  de  la
demanda, que obran de folios 1 a 05 del archivo No.16 del expediente judicial.

C. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE DEMANDADA al presentar la contestación de la demanda, que
obran de folios 15 a 19 del archivo No. 18 del expediente judicial.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción previa de Caducidad por la cual el
despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO:  Declárase  no probada la  excepción  previa  ineptitup  sustantiva  de  la
demanda, propuesta por el FOMAG, de conformidad con las razones expuestas en la
parte considerativa de esta providencia.

TERCERO: Declarar probada la excepción previa falta de legitimación en la causa
por pasiva del DEPARTAMENTO DEL CESAR, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de
conformidad  con  las  razones  expuestas  en  la  parte  considerativa  de  esta
providencia.
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CUARTO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por  la  PARTE DEMANDANTE al  presentar  la  demanda,  que obran de
folios 1 a 13 del archivo No. 04 del expediente judicial.

QUINTO: Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA -  FOMAG, al contestar requerimiento de la
demanda, que obran de folios 1 a 05 del archivo No.16 del expediente judicial.
SEXTO:  Téngase  como prueba  documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE DEMANDADA al presentar la contestación de la demanda,
que obran de folios 15 a 19 del archivo No. 18 del expediente judicial.
QUINTO: Ciérrese el período probatorio.

SÉPTIMO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por
el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien
lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado
y no requiere fijación en lista por secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 15  de julio de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE HERRERA QUINTERO

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00126-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 40 y 42  de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el El Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse respecto de la resolución de excepciones previas en esta jurisdicción.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar
demanda

Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

28/04/2022 29/04/2022 02/05/2022 13/06/2022 29/06/2022

El Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio presentó contestación de la demanda el 13 de mayo 2022, y no presentó
excepciones previas, sino de merito.:

 Presunción de legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad.
 Cobro de lo no debido.
 Prescripción.

Se resolverán en la sentencia



El Departamento del Cesar prsentó contestación de la demanda el 09 de junio de
2022,  y  propuso  excepciones  previas  de  “falta  de  agotamiento  de  requisito  de
procedibilidad, falta de legitimidad material por pasiva del ente territorial”

El despacho las resuelve de la siguiente manera:

 Falta de legitimación en la causa por pasiva.

Para resolver esta excepción hay que tenerse en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,
sin  personería  jurídica,  cuyos recursos son manejados por  una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su
turno,  el  artículo  9  ibidem estableció  como obligación  del  Fondo  el  pago  de  las
prestaciones  sociales,  quedando  su  reconocimiento  a  cargo  de  las  entidades
territoriales  como  delegadas.  Así  lo  señala  la  norma  en  cita:  "Las  prestaciones
sociales  que  pagará  el  Fondo Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,
serán  reconocidas  por  la  Nación  a  través  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,
función que delegará de tal  manera que se realice en las entidades territoriales."
(Negrilla y subrayas fuera del texto) En ese mismo sentido el artículo 180 de la Ley
115  de  1994  consagra  que  las  prestaciones  sociales  de  los  docentes  serán
reconocidas  por  intermedio  del  representante  legal  del  Ministerio  de  Educación
Nacional  ante  la  entidad territorial  a  la  que se  encuentre  vinculado el  docente  y
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”. A
su  turno,  la  Ley  962  de  2005  "Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  sobre
racionalización  de  trámites  y  procedimientos  administrativos  de  los  organismos y
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan
servicios públicos ", dispone: “Artículo 56. Racionalización de trámites en materia del
fondo de prestaciones sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará
el Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el
citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien
administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el secretario de Educación de la
Entidad Territorial  certificada correspondiente,  a la  que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
llevará la firma del secretario de Educación de la entidad territorial."  Teniendo en
cuenta el anterior contexto normativo, no cabe duda de que el reconocimiento de las
prestaciones sociales está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las secretarías de educación
de las entidades territoriales certificadas. La secretaría de educación del municipio de
Valledupar  actuó  por  delegación  al  expedir  el  acto  administrativo  que  hoy  se
demanda  en  sede  judicial,  por  lo  que  la  representación  del  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio la tiene la Nación – Ministerio de Educación
Nacional, por lo que SE DECLARA PROBADA la excepción de falta de legitimación
en la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.

Teniendo  en  cuenta  el  anterior  contexto  normativo,  no  cabe  duda  de  que  el
reconocimiento de las prestaciones sociales está a cargo del  Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas. 

La  secretaría  de  educación  del  departamento  del  Cesar  actuó por  delegación  al
expedir el acto administrativo que hoy se demanda en sede judicial, por lo que la
representación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la tiene
la Nación – Ministerio de Educación Nacional, por lo que SE DECLARA PROBADA la



excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el municipio
de Valledupar.

Respecto a la excepción de falta de agotamiento del requisito de procedibilidad de
“conciliación  extrajudicial”,  porpuesta  por  la  parte  demandada   Departamento  del
Cesar, y que por sustracción de materia ya no sería necesario propnunciarse, toda
vez que fue declarada probada la excepcion de falta de legitimación en causa por
pasiva, cabe aclarar que:

EL  CONSEJO  DE  ESTADO,  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO,
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "B",Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO
CORTÉS, Bogotá D. C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020),Radicación
número:  54001-23-33-000-2015-00458-01(1962-17),Actor:  LUIS  JESÚS  ARIAS
MEJÍA, deja claro lo siguiente:

El Artículo 13 de la Ley 1285 de 2009 señaló que a partir de su vigencia y cuando los
asuntos  sean  conciliables  "siempre  constituirá  requisito  de  procedibilidad  de  las
acciones  previstas  en  los  Artículos  85,  86  y  87  del  Código  Contencioso
Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la
conciliación extrajudicial". Debe advertirse que la regulación citada para el CPACA se
aplica respecto de los medios de control establecidos en los Artículos 138, 140 y 141
ibídem.  En  esa  medida,  si  el  asunto  que  se  controvierte  en  virtud  de  estos  es
conciliable,  es  requisito  indispensable  para  acceder  a  la  Jurisdicción  de  lo
Contencioso Administrativo la realización de la conciliación prejudicial.

En efecto, el numeral 1° del Artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, dispone:

"ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el  trámite de la conciliación extrajudicial
constituirá  requisito  de  procedibilidad  de  toda  demanda  en  que  se  formulen
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa
y controversias contractuales.

En  los  demás  asuntos  podrá  adelantarse  la  conciliación  extrajudicial  siempre  y
cuando no se encuentre expresamente prohibida.

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por medios
ilegales o fraudulentos,  no será necesario el  procedimiento previo de conciliación
(Negrilla fuera de texto).

De la  norma  transcrita,  se  extrae  con  claridad  que  la  conciliación  prejudicial  es
requisito de procedibilidad solo cuando se demanda asuntos que sean conciliables.
Ellos han sido definidos por esta Corporación como "aquellos derechos transables
que tengan el carácter de “inciertos y discutibles"1 y se dispuso que en cada situación
se  analizará  la  naturaleza  de  los  derechos  discutidos  y  su  posibilidad  de  ser
conciliados.

El  análisis  a  que  se  alude  ya  se  ha  hecho  acerca  de  los  derechos  laborales  y
específicamente,  sobre  las  prestaciones  periódicas  se  precisó  por  parte  de  esta

1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, auto del 19 de abril de 2012, Actor Ciro Rodolfo Habib 
Manjarrés contra Cajanal, Radicación 44001-23-31-000-2011-00105-01(2029-11), Magistrado Ponente. Alfonso 
Vargas Rincón.



Corporación  que  tienen  la  calidad  de  irrenunciables,  posición  que  descarta  la
obligación de ser conciliadas2. Puntualmente, se precisó:

"En otras decisiones y sobre el mismo tema, también precisó esta Corporación que
gozaban de la calidad de derechos irrenunciables y, por ende, no susceptibles de
conciliación, las prestaciones periódicas, como es el caso de los salarios, en vigencia
del  vínculo laboral,  y  las  mesadas pensionales,  sobre las  cuales no hay lugar  a
transacción por ser derechos ciertos e indiscutibles"3.

En  consecuencia,  cuando  las  pretensiones  se  refieran  al  pago  de  prestaciones
periódicas, no es exigible el presupuesto procesal consagrado en el numeral 1° del
Artículo 161 del CPACA, en la medida que son derechos irrenunciables y en el caso
particular de las primas, estos además son ciertos e indiscutibles . 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad, 
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo demandado contenido en el acto ficto configurado el 05 de febrero de
2022, por medio del cual la entidad demandada negó el reconocimiento y pago de la
prima de junio establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B de la Ley 91 de 1989
se encuentra ajustado a derecho o por el contrario está viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó las pruebas que se indican a folio 11 del archivo No. 2
del expediente digital.

La  parte  demandada Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, No aportó pruebas.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, precisa el
señor juez, que solo se decretarán las pruebas que sean necesarias para demostrar
los  hechos  sobre  los  cuales  hay  disconformidad,  frente  a  los  cuales  no  obre
constancia  dentro  del  expediente  y  que las  partes  no estuvieran en el  deber  de
aportar, por ser este el espíritu de lo previsto en el artículo 181 del CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A. C.P. Rafael Francisco
Suárez Vargas. Providencia de 28 de noviembre de 2018. Radicado 54001-23-33-000-2016-00383-01(3252-17).
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero ponente: 
Luis Rafael Vergara Quintero. Radicación: 27001-23-33-000-2013-00101-01(0488-14). Actor: Enoe Serna 
Rentería. Demandado: Departamento del Chocó, Departamento Administrativo de Salud y Seguridad Social el 
Chocó (Dasalud en Liquidación). Bogotá D.C. 27 de abril de dos 2016.



A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran en archivo No.
4 del expediente digital.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción previa de Caducidad por la cual el
despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO:  Declárase  probada  la  excepción  de  falta  de  legitimidad  material  por
pasiva,  y  falta  de  agotamiento  de  requisito  de  procedibilidad, propuesta  por  el
Departamento del Cesar, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

TERCERO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la parte accionante al presentar la demanda, que obran de folios en
archivo 4 del expediente digital.

CUARTO: Ciérrese el período probatorio.

QUINTO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por
el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien
lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado
y no requiere fijación en lista por secretaría. 

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de___  de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio de 2022.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANA ROSA HERRERA BALDOVINO

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR
(SECRETARIA DE EDUCACION)

RADICADO: 200013333-002-2022-00127-00

TEMA: REQUERIMIENTO PREVIO

CONSIDERACIONES

Visto  el  informe  secretarial  del  07  de  julio  de  2022,  se  constante  que  la
FIDUPREVISORA S.A  solicitó ampliación de termino para contestar el requerimiento
probatorio ordenado por este Despacho mediante proveído del 04 de abril de 2022.

Así las cosas, teniendo en cuenta que el asunto que se debate radica en determinar
una eventual sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías
establecida en la Ley 50 de 1990, el Despacho de manera oficiosa para determinar si
procede a fijar fecha para audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA o
aplica la figura de la sentencia anticipada consagrada en artículo 42 de la Ley 2080
de 2021, en esos términos procede el Despacho reitera el siguiente requerimiento
previo:

“REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con destino al
presente  proceso,  certifique  la  fecha  exacta  en  que  fueron  puestos  a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora ANA ROSA HERRERA BALDOVINO identificada con
C.C. No. 45.516.978. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con la
presunta  tardanza en el  pago de las  cesantías  parciales  que sirven como
fundamento de las pretensiones.”

Se les concede un término de diez (10) días so pena de iniciar incidente de desacato,
háganse las prevenciones del  numeral  3° del  artículo  44 del  Código General  del
Proceso.”

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

1



RESUELVE

PRIMERO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con destino
al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a disposición
en la entidad financiera, los dineros correspondientes a las cesantías de la señora
ANA  ROSA  HERRERA  BALDOVINO  identificada  con  C.C.  No.  45.516.978.  Así
mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de alguna suma de
dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado acuerdo de transacción
entre las partes de conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías
parciales que sirven como fundamento de las pretensiones

SEGUNDO: Se les concede un término de diez (10) días so pena de iniciar incidente
de desacato, háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código
General del Proceso. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio de 2022.

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA RESTREPO DITTA

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR
(SECRETARIA DE EDUCACION)

RADICADO: 200013333-002-2022-00128-00

TEMA: REQUERIMIENTO PREVIO

CONSIDERACIONES

Visto  el  informe  secretarial  del  07  de  julio  de  2022,  se  constante  que  la
FIDUPREVISORA S.A, NO  contesto el requerimiento probatorio ordenado por este
Despacho mediante proveído del 04 de abril de 2022.

Así las cosas, teniendo en cuenta que el asunto que se debate radica en determinar
una eventual sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías
establecida en la Ley 50 de 1990, el Despacho de manera oficiosa para determinar si
procede a fijar fecha para audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA o
aplica la figura de la sentencia anticipada consagrada en artículo 42 de la Ley 2080
de 2021, en esos términos procede el Despacho reiterar el siguiente requerimiento
previo:

“REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con destino al
presente  proceso,  certifique  la  fecha  exacta  en  que  fueron  puestos  a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora BEATRIZ ELENA RESTREPO DITTA identificada con
C.C. No. 49.743.680. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado
el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha
presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con la
presunta  tardanza en el  pago de las  cesantías  parciales  que sirven como
fundamento de las pretensiones.”

Se les concede un término de diez (10) días so pena de iniciar incidente de desacato,
háganse las prevenciones del  numeral  3° del  artículo  44 del  Código General  del
Proceso.”

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

1



RESUELVE

PRIMERO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con destino
al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a disposición
en la entidad financiera, los dineros correspondientes a las cesantías de la señora
BEATRIZ  ELENA  RESTREPO  DITTA identificada  con  C.C.  No.  49.743.680.  Así
mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago de alguna suma de
dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado acuerdo de transacción
entre las partes de conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías
parciales que sirven como fundamento de las pretensiones

SEGUNDO: Se les concede un término de diez (10) días so pena de iniciar incidente
de desacato, háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código
General del Proceso. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: KAROL DANIELA ARENAS SOLANO

DEMANDADO: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00175-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTO

La  señora  KAROL  DANIELA  ARENAS  SOLANO,  actuando  por  intermedio  de
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO,  contra  la  EL  INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE  TRANSITO  Y
TRANSPORTES DEL CESAR,  demanda que fue  inadmitida  mediante  auto  de
fecha veintitrés (23) de mayo de la presente anualidad, ordenándose entre otras
cosas, se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que
la parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda, por lo cual se
procede el despacho a pronunciar, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162  ejusdem consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en
este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales; 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  la  señora  KAROL  DANIELA  ARENAS  SOLANO,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial  contra  EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  EL
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR,
de  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir  notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021.    

SEPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
EL  INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTES  DEL
CESAR deberá allegar  el  expediente  administrativo  que contenga la  actuación
objeto del proceso, así mismo deberá allegar copia de los actos administrativos
contenidos en la Resolución N.º 2021-FAD-000844 DE 25/11/2021 y la resolución
N.º 2021-FAD-000369 DE 18/11/2021,  so pena de que el funcionario encargado
se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO:  Rreconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  JOAO  ALEXIS  GARCIA
CARDENAS identificado con la  cédula de ciudadanía No.  91.161.110 T.P.  No.
284.420  del  C.S  de  la  J. como  apoderado  judicial  de  la  demandante,  en  los
términos y para los efectos de los poderes conferidos obrantes en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CLEODOMIRO BASTO ORTIZ

DEMANDADO: EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00178-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTO

El señor CLEODOMIRO BASTO ORTIZ, actuando por intermedio de apoderado
judicial  presentó  demanda  de  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO,  contra  la  EL  INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE  TRANSITO  Y
TRANSPORTES DEL CESAR,  demanda que fue  inadmitida  mediante  auto  de
fecha veintitrés (23) de mayo de la presente anualidad, ordenándose entre otras
cosas, se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que
la parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda, por lo cual se
procede el despacho a pronunciar, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162  ejusdem consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en
este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales; 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por el señor CLEODOMIRO BASTO ORTIZ, actuando por intermedio
de apoderado judicial contra EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTES DEL CESAR.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  EL
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR,
de  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir  notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en



el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021.   joaoalexisgarcia@hotmail.com 

SEPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
EL  INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE  TRANSITO  Y  TRANSPORTES  DEL
CESAR deberá allegar  el  expediente  administrativo  que contenga la  actuación
objeto del proceso, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta
disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO:  Rreconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  JOAO  ALEXIS  GARCIA
CARDENAS identificado con la  cédula de ciudadanía No.  91.161.110 T.P.  No.
284.420  del  C.S  de  la  J. como  apoderado  judicial  de  la  demandante,  en  los
términos y para los efectos de los poderes conferidos obrantes en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EUGENIO VILLARREAL HERNANDEZ

DEMANDADO: ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00195-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTO

El  señor EUGENIO  VILLARREAL  HERNANDEZ,  actuando  por  intermedio  de
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, contra ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ, demanda
que  fue  inadmitida  mediante  auto  de  fecha  seis  (06)  de  junio  de  la  presente
anualidad,  ordenándose  entre  otras  cosas,  se  corrigiera  lo  indicado  en  dicha
providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que
la parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda, por lo cual se
procede el despacho a pronunciar, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162  ejusdem consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en
este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales; 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  el  señor  EUGENIO  VILLARREAL  HERNANDEZ,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial contra  ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO
DE LOPEZ.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  ESE
HOSPITAL  ROSARIO  PUMAREJO  DE  LOPEZ  de  o  a  quienes  éstos  hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en



el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021.   antoniozuletaraujo@hotmail.com 

SEPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ deberá allegar el expediente
administrativo que contenga la actuación objeto del proceso, so pena de que el
funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO: Rreconózcase personería adjetiva al Dr.  ANTONIO ZULETA ARAUJO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.198.270 T.P. No. 39183 del  C.S
de la J. como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los
efectos de los poderes conferidos obrantes en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós 2022

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO

DEMANDANTE: MELKIS DE JESUS KAMMERER DIAZ

DEMANDADO: GASES DEL CARIBE S.A Y BRILLA. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00266-00

JUEZ:                                VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

El  señor  MELKIS DE JESUS KAMMERER DIAZ,  actuando en nombre propio,
presentó Acción  de cumplimiento contra  GASES DEL CARIBE S.A Y BRILLA,
demanda  que  fue  inadmitida  mediante  auto  de  fecha  29  de  junio  de  2022,
ordenándose que se corrigiera lo indicado en dicha providencia. 

Sin  embargo,  revisado  el  informe  secretarial  que  antecede  se  informa  que  el
accionante  NO presentó  escrito  de  subsanación de la  demanda de  acción  de
cumplimiento, por lo anterior, procede el despacho a pronunciarse teniendo en
cuentas las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

La Acción de cumplimiento fue consagrada en el artículo 87 de la Constitución
Política con el objeto de hacer efectivo el cumplimiento de normas con fuerza de
material de ley o de un acto administrativo.

Dicha Acción fue reglamentada por la ley 393 de 1997, en la cual se señaló el
objeto de la misma en los siguientes términos: “Toda persona podrá acudir ante la
autoridad  judicial  definida  en  esta  ley  para  hacer  efectivo  el  cumplimiento  de
normas aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos”

El  artículo  166 de la  ley  1437 de 2011 en el  numeral  cuatro  establece como
anexos que se deben acompañar con la demanda:  



La prueba de la existencia y representación en el  caso de las personas
jurídicas  de  derecho  privado.  Cuando  se  trate  de  personas  de  derecho
público  que  intervengan  en  el  proceso,  la  prueba  de  su  existencia  y
representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los
municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley.

Por su parte el artículo 12 del decreto 393 de 1997 establece que si la solicitud
careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se prevendrá al
solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro
de este término la demanda será rechazada.

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante auto de fecha 29 de junio de 2022 se
ordenó  al  señor  Melkis  de  Jesús  Kammerer,  que  aportara  el  certificado  de
existencia  y  representación  legal  de  las  entidades  demandadas,  para  que
cumpliera con el requisito contemplado en la norma citada y así mismo determinar
si este despacho es competente para tramitar la acción de cumplimiento, por las
presuntas acciones u omisiones en el incumplimiento de una norma con fuerza
material  de  ley  o  acto  administrativo  por  parte  de  Gases  del  Caribe  y  Brilla,
concediéndole un término de dos (02) días de conformidad con el artículo 12 del
decreto 393 de 1997. 

Sin embargo, se evidencia que la parte accionante NO SUBSANÓ la demanda
atendiendo a la orden contenida en el auto de fecha veintinueve (29) de junio de
2022. En este orden de ideas, la demanda será rechazada y se devolverán los
anexos, sin necesidad de desglose.

Así las cosas, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar en uso de
sus facultades constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  RECHÁSECE  la  ACCION  DE  CUMPLIMIENTO,  promovida  por  el
señor MELKIS DE JESÚS KAMMERER DIAZ, actuando en nombre propio contra
GASES DEL CARIBE Y BRILLA, por falta de subsanación.

SEGUNDO:  Devuélvanse  los  anexos  de  la  misma,  a  quien  los  presentó,  sin
necesidad de desglose.

TERCERO: En firme este auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

DEMANDADO: INSTITUTO  NACIONAL  PENITENCIARIO  Y
CARCELARIO - INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00278-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

La  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A actuando  a  través  de  apoderado  judicial
presentó proceso ejecutivo, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO
Y CARCELARIO - INPEC; la cual correspondió primeramente por reparto al
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Valledupar quien lo
remitió por falta de competencia a este despacho. En ese sentido, ingresó por
acta de novedad el 23 de junio 2022 y en atención a la regla de competencia
establecida  en  el  artículo  155  numeral  7  del  cpaca,  se  procede  a  asumir
competencia y resolver previa las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

El artículo 155 del C.P.A.C.A. Modificado por el artículo 30 de la ley 2080 el
cual, estableció los asuntos de competencia funcional en primera instancia, en
cabeza  de  los  Jueces  Administrativos,  señalando  en  el  numeral  7°  que
conocerán de los procesos ejecutivos,  cuando la  cuantía  no exceda de mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales.

El proceso ejecutivo se encuentra regulado en el Código General del Proceso
así,  el  artículo  422  del  mismo  estatuto  preceptúa  que  constituyen  títulos
ejecutivos  las  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles  que  conste  en
documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él, o
las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de
cualquier jurisdicción. 

                                                                                                                                                       
1



Por su lado, la Ley 1437 de 2011, en el artículo 297, establece que constituye
título ejecutivo:

“1.  Las  sentencias  debidamente  ejecutoriadas  proferidas  por  la
jurisdicción  de  lo  contencioso  administrativo,  mediante  las  cuales  se
condene a una entidad pública al pago de sumas de dinerarias.”

El apoderado judicial de la parte ejecutante solicita que se libre mandamiento
ejecutivo  de  pago  por  la  suma  de  CIENTO  VEINTINUEVE  MILLONES
DOSCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y
CUATRO PESOS ($129´269.264) M/Cte, respecto de los derechos crediticios
que le fueron cedidos.

Bajo ese entendido resulta oportuno establecer que en relación con el título
judicial sujeto de recaudo que se contiene en la sentencia contra INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, los demandantes a
quienes  se  les  reconocieron  unos  perjuicios  celebraron  contrato  de  cesión
derechos  económicos  el  26  de  noviembre  de  2016  por  el  cien  por  ciento
(100%) de los créditos que le correspondían a favor de FACTOR LEGAL S.A.S
identificada con el NIT:900.707.268-7.1 

El  27 de enero de 2017,  el  representante  legal  de FACTOR LEGAL S.A.S
celebró  contrato  de  cesión  a  favor  de  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A  como
administradora del fondo abierto con pacto de permanencia CxC  identificada
con el  NIT:  900.058.687,  donde le cedió a título oneroso el  cien por ciento
(100%)  concerniente  de  los  derechos  económicos  reconocidos  a  los
accionantes en la sentencia de fecha 27 de diciembre de 20152. Las cesiones
de  créditos  mencionadas  fueron  comunicadas  al  INSTITUTO  NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC y aceptadas el 23 de febrero de
2017 acreditándose la titularidad y la eficacia del contrato de cesión3.

Ahora bien, la parte ejecutante que mediante la resolución No. 005899 de fecha
19  de  diciembre  de  2019  el  INPEC  ordenó  disponer  a  favor  de  ALIANZA
FIDUCIARIA S.A el pago de la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN
MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS
CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  SESENTA  Y  DOS  CENTAVOS
($941.867.744,72) M/cte4. 

Explica  el  día  19  de  febrero  de  2020  la  entidad  ejecutada  solo  consignó
NOVECIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA  Y  DOS  PESOS  CON  CINCUENTA  Y  CUATRO  CENTAVOS
($910.128.252,54)  M/cte,  quedando  un  saldo  de  CIENTO  VEINTINUEVE
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y CUATRO PESOS ($129´269.264) M/Cte.

En el presente caso, se observa que la acción ejecutiva está orientada a hacer
efectiva la obligación derivada de la sentencia proferida por este despacho en
el veintisiete (27) de diciembre del año 2015 mediante la cual se reconocieron
unos perjuicios morales y materiales a favor de los demandantes dentro del

1 Ver folio 43 al 54 anexo 01 del expediente electrónico. 
2 Ver folio 55 al 61 anexo 01 del expediente electrónico. 
3 Ver folio 65 al 66 anexo 01 del expediente electrónico. 
4 Ver folios 67 al 87 anexo 01 del expediente electrónico.
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proceso  de  reparación  directa  y  la resolución  No.  005899  de  fecha  19  de
diciembre de 2019 por medio de la cual el INPEC ordenó darle cumplimiento a
la sentencia. 

Es evidente que se trata una demanda ejecutiva basada en una providencia
judicial,  debidamente  ejecutoriada  que  presta  mérito  ejecutivo,  supone  la
existencia de una obligación clara, expresa y exigible que debe ser ejecutada
por la Jurisdicción Contencioso Administrativa de conformidad con las reglas
generales de competencia dentro de las cuales tomamos el factor cuantía para
determinar la nuestra.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar, 

I. DISPONE

PRIMERO:  Líbrese  mandamiento  ejecutivo  en  contra  de EL  INSTITUTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO a favor de  la ALIANZA FIDUCIARIA S.A,
como administradora  del  fondo abierto  con pacto  de permanencia  CxC por
valor  de  CIENTO  VEINTINUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y
NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO PESOS  ($129´269.264)
M/Cte por la obligación contenida en la sentencia de fecha el veintisiete (27) de
noviembre del año 2015 y la resolución No. 005899 de fecha 19 de diciembre
de 2019, valor este que se verificará hasta la liquidación del crédito.

Más los intereses, costas y agencias en derecho, desde que se hizo exigible la
obligación, en consecuencia, la ejecutada deberá pagar si no lo ha hecho, en
su totalidad las sumas anteriores.

SEGUNDO: La orden anterior deberá cumplirla la entidad demandada en el
término de diez (10) días, contados a partir del segundo día siguiente hábil a la
notificación de esta providencia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  de  la  parte
ejecutada  del  EL INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO, o a quien
éstas hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público en este caso, a
la  Procuradora  185 Judicial  Delegado  ante  este  Despacho,  y  a  la  Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el artículo 48 de
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone el  artículo  186   del
CPACA   modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
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por  auto.  Téngase  como  correo  electrónico  el  aportado:
phinestrosa@alianza.com.co, Jorge.garcia@escuderogiraldo.com 

SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA  modificado  por  la  Ley  2080   de   2021  en   su   artículo  46,  este
Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del
proceso. En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones,
copias  necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites,  esta Agencia
Judicial lo ordenará por auto.

SEPTIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  para  actuar  al  Dr.  JORGE
ALBERTO GARCÍA  CALUME identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
78.020.738 de Cereté T.P No. 56.988 del C.S. de la J, como apoderado judicial
de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido
obrante en el expediente.

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 15 de julio de 2022 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

4

     

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c4db535a4f9bb7b7e0bf56a4dad20b1e93c6a725eca99b4b81afc614246638

Documento generado en 14/07/2022 07:54:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Jorge.garcia@escuderogiraldo.com
mailto:phinestrosa@alianza.com.co


     

     
     

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE
DEMANDADO:               AFINIA E.S.P. Y OTRO. 
RADICADO:                   20001-33-33-002-2022-00281-00.
ASUNTO:                       INADMITE DEMANDA 

I. VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio de
control de Nulidad promovido por el señor ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE
quien  actúa  en  nombre  propio  en  contra  de  AFINIA  ESP  y  la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, que ingresó
mediante  acta  de  reparto  de  fecha  veintiocho  (28)  de  junio  de  la  presente
anualidad. 

De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio de
esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 137 de la ley 1437 de 2011 dispone que toda persona podrá solicitar
por  sí,  o  por  medio  de representante,  que se  declare  la  nulidad de los  actos
administrativos  de  carácter  general  y  que  esta  procederá  cuando  hayan  sido
expedidos  con  infracción  de  las  normas  en  que  deberían  fundarse,  o  sin
competencia,  o  en  forma  irregular,  o  con  desconocimiento  del  derecho  de
audiencia  y  defensa,  o  mediante  falsa  motivación,  o  con  desviación  de  las
atribuciones propias de quien los profirió. 

Así mismo, establece que excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos
administrativos de contenido particular en los siguientes casos: 

1.  Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a
favor del demandante o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado1 dando alcance a la teoría de los
motivos y finalidades, ha considerado que la acción de nulidad procede de forma
excepcional contra de actos de contenido particular, en los casos en que “…la
situación de carácter  individual  a  que se refiere el  acto,  comporte un especial
interés, un interés para la comunidad de tal naturaleza e importancia, que vaya
aparejado con el afán de legalidad, en especial cuando se encuentre de por medio
un interés colectivo o comunitario, de alcance y contenido nacional, con incidencia
trascendental en la economía nacional y de innegable e incuestionable proyección

1 Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, sentencia del 26 de abril de 2018, C.P: Rocío Araújo
Oñate.



sobre  el  desarrollo  y  bienestar  social  y  económico  de  gran  número  de
colombianos. De otra parte, el criterio jurisprudencial así aplicado, habrá de servir
como control jurisdiccional frente a aquellos actos administrativos que no obstante
afectar intereses de particulares, por su contenido y trascendencia impliquen, a su
vez, el resquebrajamiento del orden jurídico y el desmejoramiento del patrimonio
económico, social y cultural de la Nación”2

Advierte además la Alta Corporación que si bien es posible ejercer la acción de
nulidad  para  cuestionar  la  legalidad  de  actos  de  contenido  particular  con  la
finalidad  exclusiva  de  restablecer  el  imperio  de  la  legalidad,  empero,  debe
verificarse que a través de dicho mecanismo judicial el interés del demandante sea
única y exclusivamente ejercer un control en abstracto y no el restablecimiento de
algún  derecho  que  estime  vulnerado  por  el  acto  demandado,  que  genere  el
restablecimiento automático del  mismo como consecuencia de la anulación del
acto  acusado,  pues  en  estos  casos  lo  procedente  es  la  acción  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho3.

Descendiendo al caso objeto de estudio, pretende el demandante, a través del
medio de control  de Nulidad que se declare la Nulidad del  acto administrativo
contenido en las resoluciones No. 20218200065135 del 22 de marzo del 2021 y la
decisión  No.  202170006626  del  8  de  enero  del  2021,  por  medio  de  la  cual
Superservicios,  negó  el  derecho  de  petición  absteniéndose  de  decretar  el
rompimiento de la solidaridad. 

El  despacho  advierte  que  los  actos  administrativos  acusados  son  de  carácter
particular,  que  afectan  los  intereses  del  señor  ELMER  ALBERTO  LAZARO
MESTRE, pues el demandante manifiesta su inconformidad frente a la decisión
adoptada por las entidades demandadas respecto de su solicitud de ruptura de
solidaridad de deuda dejada por inquilino sobre inmueble arrendado. 

En ese sentido, no se cumple con los requisitos consagrados en el artículo 137 del
CPACA y lo manifestado por el Consejo de Estado para la procedencia de este
medio de control frente actos administrativos de contenido particular, pues en caso
de ser admitida se desnaturaliza la razón de ser de la acción de Nulidad, ya que
para  el  caso  concreto  el  demandante  debió  promover  el  medio  de  control  de
nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 de la Ley
1473 de 2011. 

Ahora bien, como quiera que los actos administrativos acusados son de carácter
particular, el despacho adecuará al medio de control de nulidad y restablecimiento
del  derecho  y  procederá  a  continuación  a  realizar  el  estudio  de  admisión,
inadmisión o rechazo de la demanda. 

2.1. ESTUDIO DE ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DE LA DEMANDA. 

Resulta pertinente indicar que el artículo 160 de la ley 1437 de 2011, contempla el
derecho de postulación en los siguientes términos: 

“Quienes  comparezcan  al  proceso  deberán  hacerlo  por  conducto  de
abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención
directa...”. 

Seguidamente, el artículo 161 de la misma ley establece los requisitos previos a
demandar, consagrando en el numeral 1, lo siguiente:

“1.  Cuando  los  asuntos  sean  conciliables;  el  trámite  de  la  conciliación
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que
se  formulen  pretensiones  relativas  a  nulidad  con  restablecimiento  del
derecho, reparación directa y controversias contractuales”. 

2 Consejo  de  Estado.  Sala  Plena  de  lo  Contencioso  Administrativo,  sentencia  de  29  de  octubre  de  1996,  C.P:  Daniel  Suárez
Hernández,
3 Consejo de estado. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA, sentencia de veintiséis (26) de abril de
dos mil dieciocho (2018) consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE



Por otro lado, el artículo 162 ibídem modificado por el artículo 35 de la Ley 2080
del 2021 consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda
que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo así: 

“Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2.  Lo  que  se  pretenda,  expresado  con  precisión  y  claridad.  Las  varias
pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto
en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3.  Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones,
debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas
y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en
su poder. 

6.  La  estimación  razonada  de  la  cuantía,  cuando  sea  necesaria  para
determinar la competencia. 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda
recibirán  las  notificaciones  personales.  Para  tal  efecto,  deberán  indicar
también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el  lugar
donde  recibirá  notificaciones  el  demandado.  Del  mismo  modo  deberá
proceder  el  demandante  cuando  al  inadmitirse  la  demanda  presente  el
escrito  de  subsanación.  El  secretario  velará  por  el  cumplimiento  de  este
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío
físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal
se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne los requisitos contenidos
en el artículo 162 del CPACA en lo relativo a normas violadas y concepto de la
violación, toda vez que se trata de la impugnación de un acto administrativo y
demandante no lo indicó. De igual forma, no estableció la cuantía del proceso para
efectos de determinar la competencia de este despacho y tampoco acreditó el
envío a través de mensaje de datos a la  entidad demandada para efectos de
cumplir con lo dispuesto en el numeral 8 de la disposición mencionada.

Así mismo, se evidencia que no actúa por intermedio de apoderado judicial como
lo dispone el artículo 160 del CPACA sino que interviene en nombre propio, por lo
que deberá allegar poder otorgado a abogado inscrito para que la represente en el
presente proceso, así mismo, deberá anexar el acta de conciliación como requisito
de  procedibilidad  celebrada  ante  los  procuradores  delegados  para  asuntos
administrativos  y  así  como  también  copia  de  los  actos  acusados  con  las
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el
caso, para cumplir con lo dispuesto en el artículo 166 del CPACA. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  se  inadmitirá  la  demanda  a  fin  de  que  la  parte
demandante subsane los yerros anteriormente descritos y adecue la demanda al
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, so pena de rechazo
de conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 del 2011. 



De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo en ejercicio
de sus facultades constitucionales y legales; 

III. DISPONE

PRIMERO:  Adecúese  el  medio  de  control  de  NULIDAD  a  NULIDAD  Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO conforme lo expuesto. 

SEGUNDO: INADMITASE la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
presentada por el señor  ELMER ALBERTO LAZARO MESTRE, quien actúa en
nombre  propio  contra  AFINIA  S.A.  E.S.P.  y  la  SUPERINTENDENCIA  DE
SERVICIOS  PUBLICOS  DOMICILIARIOS  de  conformidad  con  la  parte
considerativa de esta providencia. 

TERCERO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que
subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo 170
del CPACA. 

CUARTO: Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el aportado: melkiskammerer@hotmail.com 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ___________ Hora __________-

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/sca
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ HORTENSIA DUARTE QUINTERO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00285-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ARIZA GÓMEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00286-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YELITZA ISABEL YAYA VILORIA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00287-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA LOBO BLANCO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00289-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YONI GONZÁLEZ POLANCO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00290-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YURGELINA RUEDA QUINTERO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00291-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO RIVERA BOHÓRQUEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00292-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS EMIRO OROZCO GONZALEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00293-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

J02/VOV/dcn

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALONSO RAFAEL GUTIERREZ BOLAÑOS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00294-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00295-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AMIRO VEGA DIAZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00296-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



VICTOR ORTEGA VILLARREAL
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JURISDICCIÓN DE LO
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          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
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ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSELINA ROMERO QUIROZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00297-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
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          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUANA JUDIETH ARDILA FERNANDEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00298-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
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          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEDIS LEONOR HERRERA IMBRECH

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00299-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
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          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM
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YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEIDIS VALLE CACERES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00300-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELIS MARIA ARIZA MINDIOLA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00301-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501
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VICTOR ORTEGA VILLARREAL
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La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
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Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM
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Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAYARITH MARENGO DE VILLA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00302-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



VICTOR ORTEGA VILLARREAL
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          Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENRIQUE ALBERTO MORAN GUTIÉRREZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00303-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn
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JURISDICCIÓN DE LO
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La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE:             STS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S.
DEMANDADO:               EMDUPAR S.A. E.S.P. 
RADICADO:                   20001-33-33-002-2022-00304-00.
ASUNTO:                       ADMITE DEMANDA 

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el ingreso del medio de
control  de  Controversias  Contractuales  promovido  por STS  SOLUCIONES
EMPRESARIALES S.A.S a través de apoderado judicial contra la EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR -EMDUPAR- S.A. E.S.P.

II.CONSIDERANDO

El artículo 141 del C.P.A.C.A. dispone que “cualquiera de las partes de un contrato
podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión,
que  se  declare  su  incumplimiento,  que  se  declare  la  nulidad  de  los  actos
administrativos contractuales,  que se condene al  responsable a indemnizar los
perjuicios y que se hagan otras declaraciones y condenas (…)”. 

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  161  y  162  ejusdem consagra
taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda
tramitar  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se
encuentran surtidos en este caso. De acuerdo con lo expuesto, este despacho en
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

III.DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  CONTROVERSIAS  CONTRACTUALES,
instaurada  por  STS  SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S. a  través  de
apoderado  judicial  contra  la  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DE
VALLEDUPAR -EMDUPAR- S.A. E.S.P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la EMPRESA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR -EMDUPAR- S.A E.S.P. o a quien
este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 



QUINTO: COMUNÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. Diego1001ac@hotmail.com 

SÉPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  abogado  DIEGO  ARMANDO
CABALLERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.094.805 y portador
de la tarjeta profesional No. 274.204 del C.S de la J. como apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos
obrantes en el expediente.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ___________ Hora _______

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/sca

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUNIS MEJIA BUSTAMANTE

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR (SECRETARIA  DE
SALUD DEPARTAMENTAL).

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00305-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  LUNIS  MEJIA  BUSTAMANTE,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA  DE SALUD DEPARTAMENTAL, que ingresó mediante acta de
reparto de fecha primero (1°)  de julio de 2022. De acuerdo con lo anterior, se
procederá  hacer  el  estudio  de  admisibilidad  de  esta  demanda teniendo  en
cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por LUNIS  MEJIA  BUSTAMANTE,  actuando  por  intermedio  de
apoderado judicial contra DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA  DE
SALUD DEPARTAMENTAL 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  del
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR   y  la  SECRETARIA   DE  SALUD
DEPARTAMENTAL o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. astreaabogado@hotmail.com , maml10@hotmail.com  

SÉPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

mailto:maml10@hotmail.com
mailto:astreaabogado@hotmail.com


NOVENO:  Reconózcase personería adjetiva al  abogado ADALBERTO ORTIZ
OLIVEROS  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  77.017.684  de
Valledupar, T.P. No. 153.484 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el
expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMILIA ROSA VERGEL PARRA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00306-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ( SECRETARIA DE
EDUCACIÓN ) 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00307-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos:

“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos:
(..) 

Artículo  131.  Trámite  de  los  impedimentos.  Para  el  trámite  de  los
impedimentos se observarán las siguientes reglas:

 1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta
su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito
dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no
fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo
devolverá para que aquel  continúe con el  trámite.  Si se trata de juez
único,  ordenará  remitir  el  expediente  al  correspondiente  tribunal  para



que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el
juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,  devolverá  el
expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA remite  por  disposición
normativa al CPC, el Consejo de Estado unificó su jurisprudencia1 al señalar en
relación con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012, que su aplicación
plena en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º
de enero de 2014. En este orden de ideas el artículo 141 del Código General
del Proceso señala las causales de recusación, entre ellas la contemplada en
el numeral 3º:

 “Art. 141. Son causales de recusación las siguientes: 3. Ser cónyuge,
compañero  permanente  o  pariente  de  alguna  de  las  partes  o  de  su
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o
civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232- SGR DE 2022 y el  acto administrativo demandado, consistente en la
resolución  No.  0436  DEL 04 DE JULIO DE 2008,  fue  expedida por  el  (la)
Doctor  (a)  ANTONIO  JULIO  VILLAMIZAR,  Secretario  (a)  de  Educación
Municipal  de Valledupar,  por lo tanto será el  declararme impedido para dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

1 1  Consejo de Estado Sala  Plena de lo Contencioso  Administrativo.  Consejero  Ponente:  ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EGLENIS ARIAS OÑATE

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00308-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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___________________________
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ELIZABETH CALDERON ROMERO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00309-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
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YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55c33aea0117b53fbb2d2225d6e7b404f137679f1ef3cbb2ede6d4c5d6911dc0

Documento generado en 14/07/2022 07:54:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MIRIAM DOLORES GIRALDO ZULUAGA

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00311-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.
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La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
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Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN  AUTONOMA  REGIONAL  DEL
CESAR

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00312-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc



que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:
3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

II. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



JUEZ
J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIBET CECILIA GUTIERREZ RODRIGUEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00313-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  LIBET  CECILIA  GUTIERREZ
RODRIGUEZ,  actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó
mediante acta de reparto de fecha seis (06) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora LIBET CECILIA GUTIERREZ RODRIGUEZ, actuando
por intermedio de apoderado judicial  contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora LIBET CECILIA GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificada

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


con C.C.  No.  49.739.199.  Así  mismo deberán certificar  si  a  la  fecha se ha
realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o
se ha presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con
la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como
fundamento de las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILMAR SARABIA MORA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR - SECRETARIA DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00313-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el señor WILMAR SARABIA MORA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL,  que  ingresó  mediante
acta de reparto de fecha seis (06) de julio de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor WILMAR SARABIA MORA, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -  SECRETARIA  DE
EDUCACION DEPARTAMENTAL.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR  -  SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL  o  a  quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías  del  señor  WILMAR  SARABIA  MORA,  identificado  con  C.C.  No.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


13.168.105. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el pago
de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o se ha presentado
acuerdo  de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad  con  la  presunta
tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como fundamento de
las pretensiones.

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR – CESAR 
 

LISTADO DE ESTADO  
 
 

Estado Nro. 63 A                                                                                                             Fecha: 15 de julio de 2022                    Página 1 
                                                                                                      
 

No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad 

20001-33-33-001-
2022-00259-00 

ACCION DE 
CUMPLIMIENTO 

EDER GARCIA BANDERA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
(SECRETARIA DE HACIENDA) 

AUTO NIEGA IMPEDIMENTO  
 
NEGAR LA CAUSAL DE 
IMPEDIMENTO MANIFESTADA POR 
EL JUEZ PRIMERO (1°) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR, DR. JAIME ALFONSO 
MARTÍNEZ CASTRO, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
PROVEÍDO. Y DEVOLVER LA 
ACTUACIÓN EN FORMA INMEDIATA 
AL JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
PARA QUE CONTINÚE CONOCIENDO 
DEL PROCESO Y RESUELVA PARA 
LO DE SU CARGO. 

14 de julio de 2022 01 
 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA EN LA 

FECHA 15 DE JULIO DE 2022 A LAS 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 
 
 

 
 

YAFI JESUS PALMA ARIAS  
SECRETARIO  

     

 

 



 

 



     

     
     

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022)
     
MEDIO DE CONTROL: ACCION DE  CUMPLIMIENTO

DEMANDANTE: EDER GARCIA  BANDERA

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  (SECRETARIA   DE
HACIENDA)

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00259-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Previo a pronunciarse en relación con el trámite procesal correspondiente en el
proceso de la  referencia  presentada por  el  señor  EDER GARCIA  BANDERA
contra  el  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR; este  Despacho  se  pronunciara  con
respecto al Impedimento formulado por el Juez primero Administrativo del Circuito
Judicial  de  Valledupar  -  Cesar  doctor  Jaime  Alfonso  Castro   Martínez,  quien
mediante providencia de fecha 11 de Julio del 2022, declara encontrarse impedido
para conocer el proceso de la referencia en atención de encontrarse inmerso en la
causal contenida en el artículo 130  numeral 3º de la Ley 1437 del 2011, como
quiera que  su  hermana,  la  señora CECILIA CASTRO  MARTINEZ ha  sido
nombrada, posesionada y  actualmente desempeña un  cargo de  nivel  directivo
en el municipio de Valledupar, el cual es el de secretaria de  planeación  Municipal
de  Valledupar,  parte  demandada en  el  asunto  de  la  referencia.

II. CONSIDERACIONES

En  el  presente  evento,  el  operador  judicial  del  conocimiento  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial  de Valledupar - Cesar doctor Jaime Alfonso
Castro  Martínez, arguye en sus consideraciones encontrase incurso en la causal
descrita  en  el  numeral  3º  del  artículo  130 del  CPACA,  el  cual  indica  que los
magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables, en los
casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (entiéndase
artículo 141 del CGP) y, además, en los siguientes eventos:

3.- Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de
los  parientes  del  juez  hasta  el  segundo  grado de  consanguinidad,
segundo de  afinidad o  único  civil, tengan  la  condición de  servidores
públicos  en  los  niveles directivos, asesor o  ejecutivo  en  una  de  las
entidades públicas  que  concurran al respectivo proceso  en  calidad  de
parte  o  de  tercero interesado”.  

  1



Del citado texto, la primera observación que se le haría es que en el proceso no
existe ninguna prueba que demuestre lo aseverado, no obstante el despacho en
atención a los principios de la buena fe, confianza legítima y credibilidad en los
funcionarios  públicos  acepta  estas  condiciones,  más  no  así  el  impedimento
alegado.  pues  la  lectura  de  la  norma  transcripta  no  puede  realizarse  solo
literalmente,  sino  a  través  de  los  fines  y  principios  que  la  orientan,  es  decir
atendiendo  su  teleología  que  no  es  otra  que  la  defensa  de  la  autonomía,
independencia  e  imparcialidad  del  juez,  principios  que  no  se  vislumbran
amenazados. 

Lo  anterior,  en  la  medida  que   el   asunto  que   se   ventila   en  la   presente
demanda, se  aparta de  las  competencias  y  funciones  que desempeña no  se
encuentra bajo la representación de su hermana CECILIA CASTRO  MARTINEZ,
pues de ello  se desprende que no participa   en el  trámite   judicial  pues  no
ostenta  calidad de  apoderada  judicial ni representante  legal  de  la entidad a  la
cual se  encuentra  vinculada, en consecuencia, la condición que se alega en nada
afecta la conducta del funcionario judicial  para obrar rectamente en esta actuación
y declararse impedido, en consecuencia no se le aceptara el impedimento.

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de
Valledupar;

RESUELVE

PRIMERO: Negar la causal de impedimento manifestada por el Juez Primero (1°)
Administrativo del Circuito de Valledupar, Dr. Jaime Alfonso Martínez Castro, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.
                                            
SEGUNDO: Devolver  la  actuación  en  forma  inmediata  al  Juzgado  Primero
Administrativo de Valledupar para que continúe conociendo del proceso y resuelva
para lo de su cargo.

TERCERO: Por secretaria anótese la salida del presente proceso.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

J02/VOV/lam

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 15 de julio de 2022 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario   
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